
Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Acta Sesión Ordinaria 04-2014 
 

21 de Enero del 2014 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 04-2013 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del veintiuno de enero del dos mil catorce, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  Regidores (as) Propietarios (as):  Lic. María Lorena Vargas 
Víquez – quien preside.  Sr. Desiderio Solano Moya – Vicepresidente.  Luis Ángel Zumbado 
Venegas.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos  Sra. Rosemile Ramsbottom Valverde.  Regidores 
Suplentes:  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Lic. María Cecilia Salas Chaves.  Sra. María 
Antonia Castro Franceschi.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  Síndicos (as) Propietarios (as):  Sr. 
Alejandro Gómez Chaves.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  
Síndicos Suplentes:  Sra. Regina Solano Murillo.  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Alcaldía:  
Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del Concejo Municipal: Sra. Ana 
Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  Regidores Suplentes:  Sr. William Alvarado Bogantes.  
Síndicos Suplentes:  Sr. Gaspar González González. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 03-2014. 

 
III) AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO. 
  
6:30 pm.  Se atiende al Director del Área Técnica Operativa José Zumbado.  Asunto:  Cierre del pozo AB-
1571. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.  
 
1. Recordatorio y aclaración a SETENA 
2. Condiciones y determinaciones preparatorias según Ley de licores para el 2 de febrero. 
3. Remisión del informe técnico a SENARA 
4. Estandarte y /o baner  
5. Aclaración para las sesiones de abril Semana Santa 
6. Vacaciones y otras informaciones de la secretaria del Concejo 
7. Presentación de informe del Asesor  MB 
 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
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VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  La Presidenta Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°03-
2014, celebrada el catorce de enero del año dos mil catorce. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°03-2014, celebrada el catorce de enero 
del año dos mil catorce. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende al Director del Área Técnica Operativa José Zumbado.  Asunto:  Cierre 
del pozo AB-1571. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, informa que el funcionario por un problema familiar 
no se podrá hacer presente. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, informa que se supone que ya existe el presupuesto, 
entonces que es lo que falta para hacer el cierre del pozo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que no tiene ninguna información, ya que no sabia 
que la audiencia estaba brindada, pero aclara que ya existe fecha para el cierre del pozo, pero 
mañana presentara por escrito la información. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Ratificar todos los acuerdos donde se solicita el 
cumplimiento de lo determinado por  la Sala Constitucional sobre el cierre del pozo AB-1571; 
solicitando una vez mas el cumplimiento de las resoluciones de la Sala Constitucional.  SEGUNDO:  
Adjuntar al comunicado de esta acuerdo la copia de todos los acuerdos tomados y ratificados sobre 
este tema.  TERCERO:  Incorporar al expediente.  CUARTO:  Instruir a la Alcaldía para que haga 
todo lo necesario, para dar cumplimiento a estos acuerdos, en concordancia de las Leyes de la 
República y como en derecho corresponde. 
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CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas Víquez, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Recordatorio y aclaración a SETENA. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, presentan la siguiente recusación.  Presentamos 
RECUSACIÓN PARA LOS COMPAÑEROS LUIS ZUMBADO, REGIDOR PROPIETARIO, MIGUEL 
ALFARO, REGIDOR PROPIETARIO Y SEÑORA LUZ MARINA FUENTES, REGIDORA 
SUPLENTE, HORACIO ALVARADO, ALCALDE, FUNDAMENTADA EN EL CÓDIGO MUNICIPAL, 
ARTICULO 31 INCISO A):  Prohíbase al Alcalde Municipal y a los Regidores:  a)  Intervenir en la 
discusión y votación en su caso, de los asuntos en que tengan ellos interés directo….  Y legislación 
conexa.  El día 31 de octubre del 2013, se envía a la SETENA correo electrónico por parte de la 
Sra. Elizabeth Porras Murillo, secretaria de la alcaldía, con documento expreso de regidores 
propietarios (as), regidores (as) suplentes y  síndicos (as), externando criterio sobre el primer punto 
de Asuntos de la Presidencia del acta 64-2013, del día 29 octubre del 2013.  
 

La SETENA responde,  vía correo electrónico, que ese documento debía ingresar de forma oficial 
en las oficinas de SETENA, con firmas originales y autenticadas por un abogado. Así se procede y 
el oficio, sin fecha, ni numero, es recibido en la SETENA el 8 de noviembre del 2012 (así sellado).  
Este oficio adjunta una portada donde claramente se dice que fue enviado del Concejo Municipal, no 
especifica quienes son regidores propietarios, quienes suplentes y quienes síndicos, y tampoco 
comunica ningún acuerdo tomado por el Concejo Municipal sobre el expediente EAE-008-2008. 
Además, ese oficio no está autenticado por un abogado municipal sino por un abogado particular, 
pero si conlleva una serie de opiniones personales e induce supuestamente a error, al hacer pensar 
que es enviado oficialmente desde el Concejo Municipal.  Ese oficio denuncia un conflicto de 
intereses personales y un criterio adelantado sobre el tema que hoy nos atañe. Por lo que 
fundamentada en el código municipal, legislación complementaria, el deber de probidad y ética, 
solicito a este Honorable Concejo Municipal aceptar la recusación  para que los compañeros y 
compañeras recusados se inhiban de intervenir en la discusión y votación del asunto. 
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que de aceptar la recusación no podrían 
votar los Regidores Luis Zumbado, Miguel Alfaro, Luz Marina Fuentes porque tendrían un conflicto 
de intereses. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, consulta al Asesor Legal que aclare cual es el procedimiento 
en este caso, si puede votar en este momento que lo están recusando. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, formula que en el caso de órganos colegiados, se debe dar una 
votación interna, los Regidores que están recusados se pueden abstener de votar. 
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La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que es muy interesante y cuestionable el 
manejo que los compañeros le están dando a este tema, quiere aclarar que están juzgando un 
asunto por un tema de forma, realmente hubo un error material por parte de la funcionaria Elizabeth 
Porras quien en la portada del documento a enviar a SETENA puso que iba de parte del Concejo 
Municipal, claro que fue un error y lo pueden constatar viendo que el documento  en si en ningún 
momento se redacta nada a titulo del Concejo Municipal, se firma a titulo personal, por eso se envió 
la aclaración a SETENA. Pero lo que aquí es importante es el tema de fondo, resulta que la nota de 
SETENA lo que dice es que están analizando la legalidad del recibo del anexo a la Viabilidad 
Ambiental ya que se envió sin el acuerdo en firme de este Concejo Municipal.  Aunque hay un 
acuerdo de este Concejo donde se da la potestad que la Presidenta pueda coordinar entrega de 
documentos relacionados al Plan Regulador, no significa que lo puede enviar en el momento que 
ella quiere, sino que se coordina el envió cuando el documento esta ya legalmente formalizado con 
un acuerdo en firme, como lo requiere la SETENA, ese es el meollo del asunto,  nos quieren recusar 
por decir la verdad y por aclarar una arbitrariedad que se dio, pero esa es la realidad y no la quieren 
asumir. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que ha estado fuera del tema, la Vicealcaldesa fue 
quien coordino el tema, pero quiere recalcar la valentía de la funcionaria Elizabeth Porras donde en 
un oficio dice que el formato que envió a SETENA fue equivocado, porque la nota que se envió a 
SETENA en ningún momento dice que fue aprobado por el Concejo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, advierte que el Articulo 234 de la Ley General de Administración 
Publica dice que deben separarse del conocimiento del asunto, el funcionario recusado decidirá si 
se abstiene o no, sino deciden abstenerse deben separarse de la votación, posteriormente se podría 
presentar un Recurso de Revocatoria.  Reitera que hay una recusación planteada y los Regidores 
deben abstenerse o no, en su caso no puede emitir un juicio de valor que es personal, la decisión es 
de cada uno de ustedes. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, pide al Asesor Legal que aclare que sucede si la recusación no 
tenia razón.  Como nuestro asesor que recomienda, no dos o tres opciones, que haría usted. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, dice que por supuesto que no acepta la recusación, desde el 
punto de vista planteado entonces no hay opción porque se apelara ante el mismo Concejo, 
entonces donde esta el derecho de respuesta a defenderse, una persona dice que actuamos de 
mala manera, probablemente el órgano colegiado acepte esa recusación y no tiene como 
defenderse, con esto están buscando negar la participación del Regidor Miguel Alfaro y suya en un 
asunto especifico. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, denuncia que los considerados del documento 
emitido por Regidores, Síndicos y el Alcalde, perfectamente en este documento hay mentiras, en el 
documento se dice que en la sesión de trabajo la Regidora Luz Marina Fuentes pidió el documento y 
le fue negado, pero tenemos una Oficina del Plan Regulador donde la información es de acceso a 
todos los ciudadanos del Cantón, que miembros de la Comisión han manejado el tema como un 
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secreto de estado, pero la Oficina del Plan Regulador la manejan los mismos funcionarios, que la 
información a la ciudadanía a brillado por su ausencia, entre otras cosas. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que es una  pena que la Regidora Rosemile 
Ramsbottom no estuvo en esa sesión de trabajo, porque ahí le pidió a la Secretaria de la Comisión 
Ligia Delgado una copia del documento y le dijo que tenía directrices de la Presidenta María Lorena 
Vargas de no facilitar el documento, no lo pudo compartir con el Regidor Luis Zumbado que era 
quien votaba.  Les quiero mencionar otra arbitrariedad que se dio en este tema,  el día que se voto 
la remisión del documento a SETENA, discutieron y votaron un documento, que ni siquiera había 
ingresado al Concejo ni en digital ni en físico, eso si es grave. Ojala tuviéramos el tiempo para 
analizar y ampliar cada uno de los puntos de la nota cuestionada porque les aseguro que no hay 
duda de como fueron las cosas, lo que pasa es que ahora nadie quiere asumir sus errores. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, describe que no acepta la recusación, porque camina por 
Belén, tiene propiedades y su familia también, entonces tiene interés en todo, en diciembre propuso 
porque se reunió con SENARA, para hacer un estudio en conjunto de la vulnerabilidad, donde 
dijeron que hiciéramos un Convenio, se necesitaba presupuesto para contratar unos geólogos pero 
no fue aprobado por el Concejo, su interés fue resolver en conjunto el problema, a la Regidora 
Rosemile Ramsbottom, le puede decir cualquier cosa, pero no mentiroso, porque la aprecia, espera 
que decir mentiroso fue porque se le salio, porque el tema es muy sensible para usted, si lo trata de 
mentiroso entonces que lo denuncie, es una constante en este Concejo decir mentiroso, pero 
entonces que lo denuncien, porque es el único Alcalde que no ha sido denunciado, su dinero mas 
bien se va en temas sociales y lo saben, aporta de su salario para este institución, entonces no lo 
traten ni de ladrón, ni de mentiroso, espera en 8 días la denuncia de porque es mentiroso. 
 
El Regidor Propietario Luis Zumbado, indica que cuando alguno considere que Luis Zumbado es 
mentiroso denúncielo, porque tiene la capacidad para defenderse, es claro y conocido la 
polarización del tema Plan Regulador y ese tema en su caso no estaba de acuerdo en los 
procedimientos, no tiene un interés particular, no esta de acuerdo con la recusación, por lo tanto su 
voto será negativo. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Aceptar la recusación planteada por los Regidores Desiderio Solano, Maria 
Antonia Castro contra los compañeros Luis Zumbado, Regidor Propietario, Miguel Alfaro, Regidor 
Propietario Y Señora Luz Marina Fuentes, Regidora Suplente, Horacio Alvarado, Alcalde. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, presenta: 
 

Respuesta al oficio 175. DEAE-015-2014-SETENA de la Geógrafa Nuria Chavarría, Jefa del 
Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica de SETENA.  

 
PROPUESTA DE ACUERDO 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que el 28 de Julio del 2010 emite SETENA el Memorandum AJ-784-2010, sobre envío 
de documentos referentes a Planes Reguladores en acatamiento a la resolución 213-2009-
SETENA. Para lo que nos ocupa este memorándum, señala: “La atribución del ordenamiento 
territorial en la municipalidad corresponde al Concejo Municipal, pero además por tratar asuntos de 
interés general sea político, social, económico, cultura o ambiental. Además porque corresponde al 
concejo la administración de los intereses locales”. También señala: 
1. “Los acuerdos municipales solo nacen del Concejo Municipal y no del alcalde: diferente es el 

caso en que mediante un acuerdo, el concejo designa al alcalde para que realice el proceso de 
incorporación de la variable ambiental en la SETENA presentando el Plan Regulador y 
autorizándolo para gestionar en el proceso” 

2. “El Concejo Municipal tiene la potestad de ordenamiento territorial en una municipalidad y no el 
alcalde” 

3. “Sobre la presentación de un plan regulador en SETENA, este debe provenir del Concejo 
Municipal” 

4. “IV. CONCLUSION: Corresponde al Concejo Municipal, órgano superior supremo de la 
Municipalidad, la presentación de los planes reguladores ante la SETENA para el otorgamiento 
de la correspondiente viabilidad ambiental”. 

 
SEGUNDO: Que se envió a la SETENA respuesta al memorándum AJ-784-2010, mediante acuerdo 
del Concejo Municipal tomado en el acta sesión ordinaria 77-2012 celebrada el 21 de diciembre del 
2012, capítulo V, artículo 12, que dice:  SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS 
REGIDORES María de los Ángeles Segura, Desiderio Solano, María Lorena Vargas Y DOS EN 
CONTRA DE LOS REGIDORES: Rosemille Ramsbottom, William Alvarado:  PRIMERO:  Avalar la 
propuesta presentada por la Regidora María Lorena Vargas Víquez.  SEGUNDO:  Que se 
comunique de forma inmediata a la Secretaría Técnica Nacional, (SETENA) nuestra disposición de 
cumplir las observaciones que consideren a bien para mejorar el producto de la Viabilidad 
Ambiental.  TERCERO:  Que se comunique este acuerdo para la continuación del trámite de la 
Viabilidad Ambiental.  CUARTO:  Que se integran como parte de este acuerdo los siguientes 
documentos:  Estudios hidrogeológicos de Sandra Arredondo (1994-1995) para la delimitación de 
las Zonas de Protección de las Nacientes del Cantón de Belén: Ojo de Agua, La Gruta, El 
Nacimiento, Puente de Mulas, Los Sánchez; Estudio completo de la Máster Ingrid Vargas, texto y 
mapas; documentos del Museo Nacional: Sitios Arqueológicos y recomendaciones; documento del 
SENARA de cumplimiento como contraparte técnica de la Municipalidad de Belén al avalar el 
estudio de la UCR, con sus recomendaciones; Oficio DIGH-389-10 del SENARA, etc.  QUINTO:  
Solicitar y autorizar a la Administración Municipal y a la Oficina del Plan Regulador realizar las 
modificaciones presupuestarias, que permitan dotar los recursos necesarios para que se ejecuten 
las actividades incluidas en este acuerdo.  SEXTO: SE AUTORIZA LA REMISION DE LOS 
DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE EAE-008-2008, y que la Administración Municipal cumpla e 
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integre los acuerdos tomados anteriormente por este Honorable Concejo Municipal de Belén, al 
Expediente EAE-08-2008. 
 
TERCERO: Que el Concejo Municipal de Belén mediante acuerdo tomado en artículo 3 de la Sesión 
Ordinaria No.37-2012, celebrada el doce de junio del dos mil doce, remite la Viabilidad Ambiental a 
SETENA, y con oficio del 19 de junio del 2012,  la Presidenta Municipal, Licda. María Lorena Vargas 
Víquez ratifica remisión de la Viabilidad Ambiental.  
 
CUARTO: Que la SETENA mediante Resolución Nº 2205-2013-SETENA de las quince horas del 2 
de septiembre del 2013, responde y evalúa los Estudios Técnicos correspondientes a la 
incorporación de la Variable Ambiental del Plan Regulador del cantón de Belén, según expediente 
administrativo EAE-08-2008-SETENA.  En la citada Resolución 2205-2013-SETENA se indica que 
deberá entregarse a la SETENA dentro del plazo de dos meses a partir del día siguiente de la 
notificación de esa resolución, la información complementaria en forma de anexo. 
 
QUINTO: Que el Concejo Municipal de Belén mediante acuerdo tomado en artículo 2 de la  Sesión 
Ordinaria No.64-2013, celebrada el veintinueve de octubre del dos mil trece, acuerda:  SE 
ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, Desiderio 
Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel Alfaro, Luis 
Zumbado:  PRIMERO:  Aprobar la remisión de las respuestas elaboradas según resolución 22015-
2013 de SETENA conforme a los acuerdos tomados en el artículo 23 del acta 54-2013 del 10 de 
septiembre del 2013.  SEGUNDO:  Autorizar a la señora María Lorena Vargas Víquez en su calidad 
de Coordinadora General de la Comisión de Actualización y Seguimiento del Plan Regulador de 
Belén y de Presidenta Municipal de Belén para coordinar la remisión del anexo a la Viabilidad 
Ambiental solicitado por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) según resolución 
2205-2013-SETENA y dentro del plazo establecido por la misma.  TERCERO:  Solicitar a SETENA 
que para información adicional requerida durante el proceso de revisión, sea remitida la petición 
directamente por la Oficina del Plan Regulador y/o el Consultor Ambiental en forma expedita 
agilizando y garantizando los plazos de revisión en el menor tiempo posible, contando a su vez con 
el aval de la coordinadora.  
 
Dicho acuerdo fue ratificado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No.65-2013, celebrada 
el cinco de noviembre del año dos mil trece 
 
SEXTO: Que con Oficio Pres-09-2013, del 4 de noviembre, 2013 suscrito por la Presidenta del 
Concejo Municipal y Coordinadora General de la Comisión de Actualización y Seguimiento del Plan 
Regulador, Licda María Lorena Vargas Víquez  se remitió el Anexo requerido por SETENA que el 
Concejo Municipal había aprobado en artículo 2 de la  Sesión Ordinaria No.64-2013, celebrada el 29 
de octubre del 2013. 
 
SÉTIMO: Que mediante oficio DEAE-015-2014-SETENA de fecha 14 de enero de 2014 suscrito por 
la Jefa del Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica de SETENA indica que: “El día 8 de 
noviembre 2014 (sic) ingresa oficio de parte del Concejo Municipal (Ver documento adjunto) en 
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donde denuncian que el Anexo fue enviado sin que mediara un acuerdo del Concejo que estuviera 
ratificado”.  Sellado de recibido el 8 de noviembre 2012 del departamento de Evaluación Ambiental 
estratégica.  Este oficio al que se refiere el DEAE-015-2014-SETENA fue enviado por algunos 
regidores y síndicos del Concejo Municipal y el Alcalde Horacio Alvarado EN FORMA PERSONAL Y 
SIN QUE EXISTA NINGÚN ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL QUE AVALE ESA POSICIÓN, 
dado que el Concejo Municipal mediante  acuerdo tomado en artículo 2 de la  Sesión Ordinaria 
No.64-2013, celebrada el 29 de octubre del 2013 había autorizado la remisión del Anexo a 
SETENA. 
 
Asume la Regidora María Cecilia Salas. 
 
El Regidor Propietario Miguel Alfaro, afirma que el acuerdo de la recusación aun no esta en firme, 
por lo tanto consulta al Asesor Legal si puede votar. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, precisa que la recusación aplica en el momento porque es para 
ordenar el debate. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Informar a SETENA que el único acuerdo que el Concejo Municipal ha tomado en relación con 
remisión y aprobación del Anexo, ingresado a la SETENA el 04 de Noviembre de 2013, es el que se 
tomo en el Artículo 2 de la Sesión Ordinaria No.64-2013, celebrada el 29 de octubre del 2013.  
SEGUNDO:  Informar a SETENA Que el memorial mencionado en el oficio DEAE-015-2014-
SETENA de fecha 14 de enero de 2014 suscrito que indica que: “El día 8 de noviembre 2014 (sic) 
ingresa oficio de parte del Concejo Municipal (Ver documento adjunto) en donde denuncian que el 
Anexo fue enviado sin que mediara un acuerdo del Concejo que estuviera ratificado”  fue enviado 
por algunos regidores y síndicos del Concejo Municipal y el Alcalde Horacio Alvarado EN FORMA 
PERSONAL Y SIN QUE EXISTA NINGÚN ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL QUE AVALE 
ESA POSICIÓN, y el único acuerdo que se ha tomado al respecto es el referido en el punto Primero 
de este acuerdo, del artículo 2 de la  Sesión Ordinaria No.64-2013, celebrada el 29 de octubre del 
2013.  TERCERO:  Ratificar el acuerdo tomado por este concejo municipal en el artículo 2 del acta 
64-2013, celebrada el 29 de octubre del 2013.Y solicitar a SETENA la aprobación de la viabilidad 
ambiental y sus anexos del expediente EAE-008-2008.  
 
ARTÍCULO 4.  Condiciones y determinaciones preparatorias según Ley de licores para el 2 de 
febrero. 
 

Considerando: 
 
Que en el artículo 12 del acta 18-2013 del 19 de marzo se aprobó el oficio 034-2013 sobre la 
regulación y prohibición de la Comercialización y consumo de licor, amparado al artículo 26 de la 
Ley 9047. 
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Que el artículo 26 de la Ley 9047 “Ley Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico”, establece que cada municipalidad tendrá la facultad de regular la comercialización de 
bebidas alcohólicas y consumo de licor, los días que se celebren actos cívicos, desfiles u otras 
actividades cantonales, en la ruta asignada, y podrá delimitar el radio de acción. 
 
Que actualmente el Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, tiene en estudio el proyecto: 
“Propuesta de Reglamento a la Ley Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico” y será este instrumento jurídico el que regule a futuro la aplicación o no de la 
denominada LEY SECA. 
 

Que por más de setenta y siete años, 77 años, la ley seca que se establecía en el Artículo 33 de la 
Ley Número 10 “Ley sobre Venta de Licores”, venía a facilitar un ambiente de recogimiento y 
tranquilidad propios de las actividades cívicas o religiosas.  
 

Que el Cantón de Belén cuenta con un área de 11,9 kilómetros cuadrados y teniendo consideración 
al sentido propio a la celebración de las ELECCIONES los diferentes sectores, comunidades y 
distritos que componen el Cantón se encuentran sumamente cercanos unos de otros centros 
electorales. 
 
Que debido a la pequeña superficie del cantón y de la gran cantidad de puntos de venta y consumo 
de bebidas con contenido alcohólico; se verán afectados por el radio de acción que establece el 
artículo 26 de la Ley 9047. 
 
POR TANTO. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Determinar y declarar Ley Seca para el día 2 de febrero del 
2014 en todo el cantón de Belén, avalando los considerandos de este artículo.  SEGUNDO:  
Comunicar a todos los propietarios de establecimientos comerciales donde se expenda licor, se 
venda o consuma bebidas con contenido alcohólico que durante el día 2 de febrero 2014 queda 
terminantemente prohibido la comercialización, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico y de licor.  TERCERO:  Solicitar a la Fuerza Pública de Belén su colaboración para el 
cumplimiento de este acuerdo.  CUARTO:  Instruir a la Alcaldía, a la Policía Municipal y a toda la 
Administración para que den cumplimiento a este acuerdo, como en derecho corresponde. 
 
ARTÍCULO 5.  Remisión del informe técnico a SENARA 
 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que el acuerdo lleva varios documentos 
anexos. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDROES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
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Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Remitir a la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del 
SENARA los informes CTA-011-2013 y su anexo CTA-011 (2)-2013 del Comité Técnico 
Administrativo de la Municipalidad de Belén para su análisis y recomendación.  SEGUNDO:  
Solicitar al SENARA la valoración de dichos informes donde se exponen los criterios técnicos y 
jurídicos de la Municipalidad de Belén  con relación a proyectos inmobiliarios aprobados por los 
Entes Estatales  y recibidos  por la Municipalidad ; aprobaciones realizadas con anterioridad  a la 
regulación actual ( algunos con más de 10 años ), a la entrada en vigencia del Mapa de 
Vulnerabilidad; a la preocupación evidente sobre a la contaminación de los Acuíferos en el Cantón 
de Belén, y la Matriz de criterios de uso del suelo según la vulnerabilidad a la afectación de 
acuíferos para la protección del recurso hídrico en toda la región.  TERCERO:  Solicitar que, 
SENARA tome en consideración el  caso específico  de los proyectos: “Urbanización Manantiales de 
Belén y Condominio Haciendas de La Ribera” que  tienen las condiciones indicadas en el punto 2 
anterior y que poseen Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en perfecto estado de operación 
y  que han sido revisadas por la Unidad de Alcantarillado Sanitario de la Municipalidad por parte de 
la Ingeniera Civil - Sanitaria Mayela Céspedes Mora y que se encuentra en el anexo CTA-011(2)-
2013.  CUARTO:  Trasladar la consulta al SENARA, como Ente Rector en la materia de aguas 
subterráneas; solicitando que  indique, si cada proyecto indicado en los informes  CTA-011-2013 y 
su anexo CTA-011 (2)-2013, por las condiciones establecidas, pueden ser sujetos de autorización 
de Permisos de Construcción  en forma ordinaria: aclarando en caso de ser necesario cuales 
medidas de prevención deben solicitarse; ¿qué debe pedirse,  por precaución, para evitar  la 
contaminación de las aguas subterráneas?. 
 
ARTÍCULO 6.  Estandarte y /o baner. 
 

La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, comunica que el viernes hubo una actividad que 
organizó la Federación de Municipalidades de Heredia, con la participación de los candidatos a 
Diputados para la provincia de Heredia, fue importante tener los estandartes de las Municipalidad y 
el nuestro no está en condiciones de presentación, esta es una de las razones que motivan esta 
propuesta. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que la Secretaria confecciona banderas, el mismo 
Concejo puede autorizar para que se confeccione el estandarte. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Rasmbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  Autorizar a la Alcaldía y a la Administración que se mande a confeccionar un 
estandarte y un banner que será custodiado por la Secretaría del Concejo.  
 
ARTÍCULO 7.  Aclaración para las sesiones de abril Semana Santa 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aclarar y publicar que la Sesión Ordinaria del 
martes 15 de abril, se realizará el jueves 10 de abril y la Sesión Extraordinaria del jueves 17 de abril, 
se realizara el 24 de abril de 2014. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
ARTÍCULO 8.  Vacaciones y otras informaciones de la secretaria del Concejo 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Autorizar las vacaciones de la funcionaria Ana Patricia Murillo 
Delgado correspondiente al día 03 al 07 de febrero y que la colaboradora de esta Secretaría durante 
este período será la señora Ana Berliot Quesada Vargas quien mantendrá una estrecha 
coordinación con la Presidencia, tal y como esta regulado en el reglamento.    
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AI-03-2014 del Lic. Tomás Valderrama, Auditor Interno, ai.  
Asunto:  Solicitud de análisis e investigación.  Este Concejo, en el Artículo 31 de la Sesión Ordinaria 
No.67-2013, celebrada el 12 de noviembre del 2013, tomo el acuerdo que se transcribe a 
continuación:  “SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena 
Vargas, Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
Miguel Alfaro, Luis Zumbado:  Trasladar al Auditor Interno, Contraloría de Servicios para que 
analice, investigue e informe a este Concejo Municipal”.  Dicho acuerdo se tomo de forma posterior 
al conocimiento de un oficio remitido por el señor Julio González González, recibido el 04 de 
noviembre de 2013 por la Unidad, la cual le asigno el numero de tramite 5223.  En ese documento, 
dicho administrado realiza varias afirmaciones y comentarios, en relación con un acuerdo del 
Concejo, comunicado por medio del documento Ref.5812/2013, del 09 de octubre del 2013, a su 
persona y a los funcionarios Gonzalo Zumbado de la Unidad Tributaria y José Zumbado del Área 
Técnica Operativa. 
 
Dicho acuerdo del Concejo, esta relacionado con el oficio AM-MC-226-2013 del Alcalde Municipal, 
que fue emitido en cumplimiento de un acuerdo anterior, documento Ref.5227/2013; el cual contiene 
un informe presentado con base en el Memorando UT-151-2013/DO-223-2013.  El señor González, 
se refiere al segundo “por tanto” del Memorando UT-151-2013, el cual indica lo siguiente:  “Los usos 
condicionales únicamente se permiten en la Zona Industrial situación que no aplica para el presente 
caso”.  También cita la definición de uso condicional, el cual según la Ley de Planificación Urbana, 
No. 4240, indica lo siguiente: 
 
“Usos condicionales 
Otros usos tales como comerciales, institucionales, o cualquier otro que no sea industrial, quedará 
sujeto a estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la Zona Industrial, siempre que 
se ubiquen en la periferia  de esta” 
 
Asimismo, manifiesta algunos criterios contrarios a los emitidos en los citados oficios de la 
Administración, y concluye con las siguientes solicitudes al Concejo Municipal: 
 
“ 1- Que se investigue y aclare la manera en la que se aplica el uso condicional de los terrenos 
ubicados en la periferia de la Zona Industrial de acuerdo con la definición de periferia y de lo que se 
establece el Plan Regulador vigente. 
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2- Se analice lo acontecido alrededor de nuestra solicitud de permiso de licores trámite 3406 del 16 
de agosto 2012, considerando: 1- los derechos adquiridos del Restaurante Porto Novo que tiene 
una Patente comercial de Restaurante con venta de licor desde hace más de dos años y que se 
ubica en la periferia de la Zona Industrial en donde a nuestra consideración se le puede otorgar y se 
le ha otorgado el uso condicional de acuerdo al Plan Regulador Vigente y con la patentes 
comerciales que tenemos hace años. 2- Se exija a la Unidad Tributaria otorgar el permiso de venta 
de licor solicitado en una zona de por sí Mixta Comercial Residencial de acuerdo con 
Ref.5227/2013. 
 
3- Se investigue lo actuado por aquellas Unidades Técnicas y a la Administración que deben dar 
apoyo profesional y asesoría y consultoría al Concejo Municipal para que cumplan con el deber de 
asesorar correctamente a éste, en beneficio de los munícipes y no al contrario como en este caso, y 
otros casos como en el trámite de bienes inmuebles que ustedes conocen, lo actuado deja 
desconfianza, muchas dudas e inseguridad.” 
 

I. ANÁLISIS PRELIMINAR DEL CASO  
 
En atención a lo solicitado por el Concejo en el citado Acuerdo 6731-2013, esta Auditoría efectuó un 
análisis preliminar sobre los aspectos manifestados por el Señor Julio González González, tomando 
en consideración, entre otros aspectos,  las solicitudes formuladas al Concejo.  Dicho análisis, está 
estipulado en la normativa aplicable a  este Proceso de trabajo, en específico  en el  Manual de 
Normas para la Atención de Denuncias Presentadas ante la Auditoría Interna de la Municipalidad de 
Belén, que fue publicado en La Gaceta No. 152 del 07 de agosto de 2008.  Además, es una de las 
partes incluidas en el Procedimiento para la Atención de Denuncias, aprobado por el Auditor Interno, 
el cual rige desde el 28 de Junio del 2010. En el Aparte 4.2) de ese Procedimiento, se regulan los 
aspectos relativos a la determinación de la admisibilidad de una denuncia.  El citado análisis incluyó 
consultas a la Administración y la  revisión documental que se estimó pertinente,  lo cual permitió  
determinar los siguientes aspectos relevantes:  
 

A- En los folios del 091 al 094 del Expediente administrativo de este caso, en custodia de la Unidad 
Tributaria, se localiza el Memorando 129-2013, el cual fue remitido por Gonzalo Zumbado  a la 
Comisión de Obras; ese documento tiene fecha 03 de agosto del 2013, pero presenta como fecha 
de recibido el 05 de setiembre del mismo año.  En este oficio, se describen algunos considerandos, 
que resumen lo acontecido, los cuales, en lo de mayor interés para el presente análisis,  indican lo 
siguiente: 
 
“1. Que el señor Julio González González, mediante trámite 4282 de fecha 16 de octubre de 2012, 
presenta ante la Unidad Tributaria solicitud de licencia para el expendio de licores, amparado en lo 
que establece la Ley 9047. 
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2- Que la Unidad Tributaria mediante Resolución Administrativa 337-2012, rechaza  la solicitud de 
licencia para el expendio de licores, con fundamento en lo que establece el Artículo 9 de la Ley 
9047. 
 
3- Que  el señor Julio González González, mediante trámite 4403 de fecha 24 de octubre de 2012, 
presentó Recurso de Revocatoria y Apelación en Subsidio, contra la Resolución 337-2012. 
 

4- La Unidad Tributaria mediante Resolución Administrativa 387-2012, declara parcialmente con 
lugar el Recurso de Revocatoria interpuesto  por el señor Julio González González, y se admite la 
apelación ante la Alcaldía Municipal. 
 
5- Que el señor Julio González González mediante trámite 4829 de fecha de noviembre de 2012 
(sic), solicita ante la Comisión de Obras de la Municipalidad de Belén, cambio de uso de suelo de 
las fincas 093627,197117 y 124081000 que en el plan regulador se localizan en una zona 
residencial de baja densidad para que la ubicación sea de zona mixta comercial-residencial, dado 
que se colinda frente a una zona industrial y por las actividades comerciales y agropecuarias que se 
desarrollan en las mismas. 
 

6- Que la Comisión de Obras de la Municipalidad de Belén, solicita criterio técnico a la Unidad 
Tributaria, relacionado con el Trámite 4829, presentado por el señor Julio González González. 
 
7- Que la Unidad Tributaria mediante oficio UT-114-2013, solicita al Lic. Luis Álvarez Chaves, 
asesor Tributario de esta Municipalidad su criterio relacionado con la solicitud del señor Julio 
González González en los siguientes términos: “Dada la incertidumbre que existe entorno (sic) en la 
aplicación de lo establecido en el inciso b) de la Ley 9047, y los transitorios I y II de la misma Ley, 
solicito que me indique:(...) 
 

8- Que el Licenciado Luis Álvarez Chaves mediante oficio UT-MB-004-2013, de fecha 29 de agosto 
de 2013, brinda el informe solicitado por la Unidad Tributaria relacionado con el trámite 4829, 
presentado por el señor Julio González González, con las siguientes conclusiones: 
 

CONCLUSION: Si el establecimiento no cumple con las condiciones establecidas en el artículo 9 
inciso b) de la Ley Nº 9047, el trámite para solicitar la nueva licencia para la venta de licor deberá 
rechazada (sic): y lo dispuesto en el transitorio I aplica única y exclusivamente a la licencia otorgada 
cuando la Ley Nº 10 todavía estaba vigente y no a esta nueva solicitud de licencia para la venta de 
licor. (El resaltado no es del original).  Con respecto a este caso (…). El otorgamiento de los usos de 
suelo es competencia del Departamento de Desarrollo Urbano, que podría ser modificado por el 
Concejo Municipal en las condiciones que dispone el Plan Regulador para los usos condicionados. 
(El resaltado  es añadido). 
 

CONCLUSION: Para efectos de esta Unidad y debido a las circunstancias del solicitante del trámite 
para el otorgamiento de la licencia para la venta de licor, no sería procedente; lo anterior a causa de 
que no hay una licencia de licor otorgada de conformidad con la Ley Nº 10, para que el propietario 
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pueda alegar derechos adquiridos con respecto a la ubicación de su establecimiento comercial.  
(...)”. La negrita es agregada. 
 
5- (Correspondería al No. 9)-  Que el señor Julio González González, mediante el trámite número 
1741 de fecha 08 de abril de 2013, solicita a la Unidad de Desarrollo Urbano pasar las fincas 
093627,197117 y 124081-000 de zona residencial de baja densidad a zona mixta con fundamento 
en lo que establece el Artículo 7, numeral 3, del Plan Regulador para el Cantón de Belén, publicado 
en la Gaceta 19 de 1997.  
 

6- (Correspondería al No. 10)-  La Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén, 
mediante oficio ODU-030-2013, de fecha 17 de mayo de 2013, da respuesta al trámite 1741 
presentado por el Señor Julio González González, manifestándole: “En respuesta al trámite 
municipal Nº 1741, le informo a continuación sobre cada una de sus consultas: (La negrita es 
añadida). 
 
Ubicación de las propiedades según el Plano de Zonificación del Distrito La Asunción del Plan 
Regulador de Belén:  Las fincas Nº 093627, 197117 y 124081, se localizan en una Zona Residencial 
de Baja Densidad (...) 
Cambio de Uso del Suelo o cambio en la Zonificación del Plan Regulador de Belén: 
Para que una zona residencial de baja densidad pueda pasar a ser una zona mixta comercial 
residencial, se requiere cumplir con el procedimiento indicado en el artículo 17 de la Ley de 
Planificación Urbana Nº 4240, el cual dice: 
 

(...) 
Usos condicionales 
Los usos condicionales únicamente se permiten en la Zona Industrial bajo las siguientes 
condiciones  (…) 
 
Otros usos tales como comerciales, institucionales, o cualquier otro que no sea industrial, quedará 
sujeto a estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la ZONA INDUSTRIAL, 
siempre que se ubiquen en la periferia de esta, no exista conflicto manifiesto con el uso 
predominante y cuente con el respectivo visto bueno de la Dirección de Urbanismo del INVU y los 
Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud. (El resaltado no es del original). 
 

CONCLUSIÓN: Por lo antes expuesto y al amparo de lo que establece el artículo 9 inciso b) de la 
Ley Nº 9047, el trámite presentado por el señor Julio González González, para la obtención de una 
nueva licencia para la venta de licor fue rechazado por la Unidad Tributaria mediante Resolución 
Administrativa Número 337-2012 de las trece horas veinte minutos del día diecisiete de octubre de 
2012 y confirmado mediante Resolución Administrativa número 387-2012 de las ocho horas del día 
treinta de octubre del dos mil doce.  En cuanto a la solicitud de cambio de uso o uso condicional 
presentado por el señor Julio González González, mediante trámite 1741, fue resuelto por la Unidad 
de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén, mediante oficio ADU-030-2013 de fecha 17 de 
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mayo del 2013 donde le manifestó las condiciones y los requisitos para cada uno de los casos  ...”.  
(El resaltado es añadido). 
 
B- En los folios del 100 al 102 del citado Expediente, se ubica el Oficio UT-151-2013 / DO-223-2013, 
del 24 de setiembre del 2013, dirigido al Alcalde Municipal, por los funcionarios José Luis Zumbado 
Chaves, Director de Operaciones, y Gonzálo Zumbado Zumbado, Coordinador de la Unidad 
Tributaria,.  En este documento, se realizan varias observaciones, las cuales, en lo de mayor interés 
en este  análisis,  señalan lo siguiente:  “En atención al Memorando AM-MA-243-2013 donde se 
remite el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria 52-2013 celebrada el tres de 
setiembre de dos mil trece, que indica: 
 

Se acuerda por Unanimidad: PRIMERO: Aprobar el cambio de uso del suelo solicitado por el señor 
Julio González González, de las fincas 093627, 197117 y 124081000 que en el Plan Regulador se 
localiza en una Zona Residencial de Baja Densidad para que la ubicación sea de Zona Mixta 
Comercial-Residencial.  SEGUNDO: Aclarar a la Administración  que queda obligada a revisar que 
este acuerdo se ajuste al bloque de legalidad. 
 
Le informamos que la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén, con anterioridad 
mediante oficio ODU-030-2013, de fecha 17 de mayo de 2013, da respuesta al trámite 1741 
presentado por el Señor Julio González González, y en lo que interesa indica:  
 

(...) 
Por Tanto: 
 

PRIMERO: Las fincas (...) 
SEGUNDO: Los usos condicionales únicamente (...) 
TERCERO: Que en el proceso de Actualización del Plan Regulador del Cantón de Belén, el sector 
donde se localizan las fincas Nº  093627, 197117 y 124081 se propone para cambiar a zona mixta 
comercial residencial, cumpliéndose así con el acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión 
Ordinaria 52-2013, artículo 27, sin embargo por tratarse de un cambio a la zonificación del actual 
Plan Regulador, es importante aclarar que se debe cumplir con los requerimientos del artículo 17 de 
la Ley de Planificación Urbana, y que a la fecha el trámite de la Actualización del Plan Regulador 
está en la fase de aprobación de la Viabilidad Ambiental por parte de la Secretaría Tecnica Nacional 
Ambiental (SETENA). 
 

Con base en lo anterior, el cambio de uso del suelo de interés se materializa y tiene carácter oficial y 
legal una vez se cumpla con la Audiencia Pública, la autorización de la Dirección de Urbanismo del 
INVU, Acuerdo del Concejo por mayoría absoluta de votos y Publicación en el diario oficial la 
Gaceta, una vez obtenida de previo la Viabilidad Ambiental. (Las negritas son añadidas). 
 

C- El Contralor de Servicios, mediante el Oficio CS-039-2013, de fecha 04 de diciembre del 2013, 
respondió a ese Concejo, la solicitud de análisis e información, formulada en el mencionado acuerdo 
del Artículo 31 de la Sesión 67-2013. Este documento fue conocido por ese Órgano colegiado, en el 
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Artículo 14 de la Sesión Ordinaria No. 73-2013, celebrada el 10 de diciembre de ese año, el cual fue 
trasladado por el Alcalde mediante el Oficio AM-MC-288-2013.  A continuación se transcribe, en lo 
de mayor interés, lo señalado por dicho funcionario:  “Según lo anterior y con fundamento en la Ley 
9158 Ley Reguladora del Sistema Nacional de Contralorías de Servicio, se constata que la Unidad 
Tributaria y la Unidad de Desarrollo Urbano, han dado trámite a las consultas realizadas por el señor 
Julio González González en atención a las solicitud (sic) de Patente de Licores, al amparo de la Ley 
Nº 9047 y la orientación correspondiente para el cambio de uso de suelo según Ley de Planificación 
Urbana Nº 4240 artículo 17 y Plan Regulador Vigente.”  (El subrayado es agregado). 
 
D-  Según lo dispuesto en Ley General de Administración Pública, el Código Municipal y otra 
normativa vigente, las resoluciones o actos, que emita la Administración, son recurribles. En 
consecuencia, correspondería al administrado en este caso, plantear los recursos o solicitudes que  
estime pertinentes, en el caso de que considere, que las decisiones, respuestas o actos 
administrativos, de los órganos de la Municipalidad, están incompletos, no  son conformes con la 
técnica y  la legalidad, o afectan sus derechos.  Lo anterior, también es aplicable, en la eventualidad 
de que dichos casos, sean elevados al conocimiento de órganos administrativos o jurisdiccionales 
competentes. 
 

E- La primera de las solicitudes, que dicho señor presenta ante el Concejo,  señala lo siguiente: 
 
 “ 1- Que se investigue y aclare la manera en la que se aplica el uso condicional de los terrenos 
ubicados en la periferia de la Zona Industrial de acuerdo con la definición de periferia y de lo que se 
establece el Plan Regulador vigente.”  Sobre este particular, es pertinente señalar que, según lo 
transcrito en el Aparte A- 6) de este documento,  la Unidad de Desarrollo Urbano, mediante oficio 
ODU-030-2013, de fecha 17 de mayo de 2013, respondió al trámite 1741 presentado por dicho 
señor, manifestando en ese documento, en lo de mayor interés, lo siguiente:  “En respuesta al 
trámite municipal Nº 1741, le informo a continuación sobre cada una de sus consultas:  
 

Ubicación de las propiedades  (…) 
Cambio de Uso del Suelo o cambio en la Zonificación del Plan Regulador de Belén:  Para que una 
zona residencial de baja densidad pueda pasar a ser una zona (...) el artículo 17 de la Ley de 
Planificación Urbana Nº 4240, el cual dice: 
(...) 
Usos condicionales 
Los usos condicionales únicamente se permiten en la Zona Industrial bajo las siguientes 
condiciones  (…) 
Otros usos tales como comerciales, institucionales, o cualquier otro que no sea industrial, quedará 
sujeto a estudio del Concejo Municipal, según su compatibilidad con la ZONA INDUSTRIAL, 
siempre que se ubiquen en la periferia de esta, no exista conflicto manifiesto con el uso 
predominante y cuente con el respectivo visto bueno de la Dirección de Urbanismo del INVU y los 
Departamentos correspondientes del Ministerio de Salud. (El resaltado es agregado). 
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Resulta claro que la Administración, en cuanto a este tema de los usos condicionales, debe aplicar 
en todos los casos, lo estipulado en el citado artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana, entre 
otra normativa técnica y jurídica correspondiente. Sus correspondientes análisis y  resoluciones 
sobre este tema, deben apegarse estrictamente a las condiciones y requisitos que ese artículo 
puntualiza. 
 
F- De acuerdo con lo solicitado por el señor González González, si éste estuviera en oposición a las 
respuestas brindadas por la Administración Municipal, y requiriera una aclaración sobre la forma en 
que la Municipalidad aplica este artículo de la ley, en concordancia con el Plan Regulador, debe 
plantear sus preguntas u objeciones a la Administración, tal y como se estableció en el Aparte D) de 
este documento.  En este contexto, debido a la competencia que tiene la Unidad de Desarrollo y 
Control Urbano en esos temas técnicos, no recae sobre la competencia de esta Auditoría, su 
intervención en ese tema y las pretensiones del interesado.  Al respecto, resultan de aplicación en el 
análisis de este caso en  específico, lo consignado en el citado Manual para la Atención de 
Denuncias presentadas ante la Auditoría, el cual se transcribe parcialmente, a continuación: 
  

“Artículo 10: Admisión, archivo o desestimación de denuncias./ La Auditoría Interna registrará la 
denuncia y determinará, dentro de un plazo razonable, su admisibilidad, dictando el acto respectivo. 
La Auditoría desestimará o archivará las denuncias recibidas, cuando se presente alguna de las 
siguientes condiciones: 
 
a) Si la denuncia no corresponde al ámbito de la competencia institucional de la Auditoría Interna. 
b) Si la denuncia se refiere a intereses particulares exclusivos del denunciante, enrelación con 
conductas ejercidas u omitidas por la administración, salvo que de lainformación aportada en la 
denuncia se logre determinar que existen aspectos de relevancia que ameritan ser investigados. 
c) Si los hechos denunciados corresponde investigarlos o ser discutidos exclusivamente en otras 
instancias, ya sean administrativas o judiciales. (…).”    
 

G- En la segunda de las solicitudes o peticiones del señor González González, se señala lo 
siguiente: 
 

“ 2- Se analice lo acontecido alrededor de nuestra solicitud de permiso de licores trámite 3406 del 16 
de agosto 2012, considerando: 1- los derechos adquiridos del Restaurante Porto Novo que tiene 
una Patente comercial de Restaurante con venta de licor desde hace más de dos años y que se 
ubica en la periferia de la Zona Industrial en donde a nuestra consideración se le puede otorgar y se 
le ha otorgado el uso condicional de acuerdo al Plan Regulador Vigente y con la patentes 
comerciales que tenemos hace años. 2- Se exija a la Unidad Tributaria otorgar el permiso de venta 
de licor solicitado en una zona de por sí Mixta Comercial Residencial de acuerdo con 
Ref.5227/2013.” 
 

Con relación con este planteamiento, resultan de total aplicación, los comentarios realizados en los 
apartes anteriores D) y F) para justificar la desestimación del caso expuesto, como una denuncia 
objeto de investigación por parte de esta Auditoría.  Al respecto, resulta de aplicación, lo consignado 
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en los transcritos incisos a), b) y c) del Artículo 10, del Manual para la Atención de Denuncias. En 
los mismos se puntualiza, respectivamente,  que: la Auditoría desestimará o archivará las denuncias 
recibidas cuando, no corresponda al ámbito de la competencia institucional de la misma, si los 
hechos denunciados se refieran a intereses particulares exclusivos del denunciante, en relación con 
conductas ejercidas u omitidas por la administración, o si dichos hechos corresponde investigarlos o 
ser discutidos exclusivamente en otras instancias, ya sean administrativas o judiciales.  
 
En ese sentido, el administrado puede plantear los recursos, peticiones o solicitudes que  estime 
pertinentes, ante la Unidad Tributaria u otras unidades técnicas, en la eventualidad de que 
considere, como  en este caso, que los actos o resoluciones de esas unidades, no son procedentes 
y afectan sus derechos. Al respecto, es importante citar que el Lic. Luis Álvarez Chaves mediante 
oficio UT-MB-004-2013, de fecha 29 de agosto de 2013, emitió criterios sobre este particular, los 
cuales fueron solicitados por el Coordinador de la Unidad Tributaria, y se citan en el Memorando 
129-2013 de dicho Proceso de trabajo. 
 

H- La tercera de las solicitudes planteadas, por el señor González González, indica lo siguiente: 
 
“3- Se investigue lo actuado por aquellas Unidades Técnicas y a la Administración que deben dar 
apoyo profesional y asesoría y consultoría al Concejo Municipal para que cumplan con el deber de 
asesorar correctamente a éste, en beneficio de los munícipes y no al contrario como en este caso, y 
otros casos como en el trámite de bienes inmuebles que ustedes conocen, lo actuado deja 
desconfianza, muchas dudas e inseguridad.” 
 

Con relación a lo planteado, resultan de aplicación, los comentarios realizados en los apartes 
anteriores D), F) y G), para justificar la desestimación de lo planteado, como una denuncia para su 
investigación.  Pero además,  la Auditoría debe dar cumplimiento a  lo señalado en el citado Manual 
que indica, lo siguiente:  
 
“Artículo 2: Ámbito de competencia / La Auditoría Interna dará trámite únicamente a aquellas 
denuncias que versen sobre posibles actos de corrupción o cualquier situación irregular en relación 
con el uso y manejo de fondos públicos o que incidan sobre la Hacienda Pública, en lo que 
corresponde a su competencia institucional.” 
 

“Artículo 6: Requisitos básicos que deben reunir las denuncias. / a. Los hechos denunciados  
deberán ser expuestos en forma clara, precisa y circunstanciada, brindando el detalle suficiente que 
permita realizar la investigación: el momento y lugar en que ocurrieron tales hechos y el sujeto que 
presuntamente los realizó. 
b. Se deberá señalar, en forma concreta, la posible situación irregular que afecta a la Municipalidad, 
que requiere ser investigada.    (Los subrayados son añadidos). 
 

Al respecto, a la Auditoría no le compete analizar e investigar, como ocurre este caso concreto, 
denuncias que no sean específicas, circunstanciadas, y en las cuales no pueda establecerse de su 
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exposición de hechos, la relación causal de los mismos, con respecto a posibles irregularidades, en 
ámbito del manejo de fondos públicos municipales.  
 
II. CONCLUSIONES CON BASE EN  EL ANÁLISIS PRELIMINAR EFECTUADO.  De conformidad 
con la normativa correspondiente, un análisis preliminar como el efectuado en esta oportunidad,  se 
realiza para determinar la admisibilidad de un caso planteado, valorándolo como una eventual 
denuncia, y en el cual se dicta una  resolución. Esa resolución puede corresponder a darle curso a 
la denuncia, desestimarla, o trasladarla para conocimiento de la Administración.  De acuerdo con lo 
descrito en los apartes precedentes de este documento, es importante destacar que, los casos y 
aspectos comentados  por el Señor Julio González González, se encuentran en trámite, y son del 
conocimiento de la Administración, con anterioridad a las citadas solicitudes al Concejo. En este 
análisis se estableció con claridad, que la Municipalidad ha brindado respuestas a dicho 
administrado. 
 

En caso de inconformidad con dichas respuestas, criterios y actos administrativos,  correspondería 
al interesado la formulación de los alegatos, peticiones o recursos que considere pertinentes, ante 
las instancias administrativas o judiciales competentes, en concordancia con la normativa aplicable.  
Por otra parte, tal y como se detalló en el referido análisis preliminar, las situaciones planteadas y 
solicitudes formuladas,  se ubican en contextos, donde se cumplen las condiciones para ser 
desestimadas por esta Auditoría, como objeto de estudio o investigación, ya que en esos casos 
concurren, correspondientemente, los supuestos de hecho, establecidos en el Artículo 10, incisos  
a), b) y c), y en los artículos 2 y 10  del Manual de Normas para la Atención de Denuncias 
Presentadas ante la Auditoría Interna.  Las situaciones y aspectos denunciados, se refieren, 
correspondientemente, a intereses particulares del denunciante, en relación con conductas ejercidas 
u omitidas por la administración; su investigación y discusión debe  efectuarse en otras instancias, 
ya sean administrativas o judiciales. En este caso, por la competencia técnica de la Unidad de 
Desarrollo Urbano y de la Unidad Tributaria,  les corresponde la atención de estos temas.  
 

De igual forma, no recae en la competencia de la Auditoría, la investigación de denuncias que no 
sean específicas, circunstanciadas, y en las que, de la  exposición de hechos,  no pueda 
establecerse  una relación causal de esos hechos, con respecto a posibles irregularidades, en el 
ámbito del manejo de fondos públicos municipales.  Por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2, 6 y 10 incisos a, b y c, del Manual de Normas para la Atención de Denuncias, y en 
el punto 4.2) del Procedimiento para la Atención de Denuncias, esta Auditoría  resuelve desestimar 
este caso como una denuncia, objeto de mayores análisis o  investigaciones, y dispone su archivo.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 10.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, recuerda la Sesión 
Extraordinaria el jueves 23 de enero a las 6:00 pm, con el siguiente Orden del Día: 
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� 6:00 pm.  Se atiende a la señora Marlen Agüero y vecinos de la Urbanización La Ribera.  
Asunto:  Parque de la Urbanización.   

� 7:00 pm.  Se atiende al señor Jorge Eduardo Hernández y vecinos Urbanización La Amistad.  
Asunto:  Trabajos realizados a vecinos con presupuesto municipal.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar las audiencias solicitadas y realizar la Sesión 
Extraordinaria el jueves 23 de enero a las 6:00 pm. 

 
CAPÍTULO V 

 
INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-013-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos  
el oficio CSMB-008-2014, suscrito por José Solís, Contralor de Servicios, donde se refiere a la 
moción presentada por la regidora suplente María Antonia Castro sobre el incumplimiento de 
acuerdos.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°76-2013, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite que ustedes consideren 
oportuno. 
 
CSMB-008-2014 
En atención a la acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria Nº 76-2013, celebrada el dieciocho de 
diciembre del dos mil trece, articulo 13, donde se conoce moción presentada por la Regidora 
Suplente María Antonia Castro y donde su tema es el incumplimiento de acuerdos por parte de la 
administración municipalidad, solicitan en dicho acuerdo en su punto SEGUNDO” Solicitar Criterio a 
la Contraloría de Servicios”.  Según el análisis realizado en atención a lo solicitado por este 
honorable Concejo Municipal, en la moción presentada por la señora Regidora Suplente, María 
Antonia Castro, no se hace alusión sobre algún acuerdo en particular el cual podría analizarse para 
determinar si en caso de su incumplimiento, se viene en detrimento de algún o algunos servicios 
que presta este municipio, sino que se hace sobre la generalidad de los acuerdos que presentan 
incumplimiento.  
 

Considera esta Contraloría de Servicios, que el Código Municipal en su artículo 17 y concordantes, 
al señor Alcalde como administrador general y jefe de las dependencias municipales, se le detallan 
claramente sus funciones, de tal forma que se concluye, que lo solicitado en el acuerdo supra, 
requiere de un análisis jurídico.  En espera de su atención.  Atentamente,  
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Miguel Alfaro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Luis Zumbado:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
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ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-014-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando 012-2014, suscrito por Marcos Porras, coordinador de la Unidad de Bienes y 
Servicios, donde se hace corrección al plan anual de compras 2013.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°763-2013, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite que ustedes consideren oportuno. 
 
012-2014 
Atendiendo lo indicado en Oficio AMB-MA-010-2014, dirigido al señor Jorge González G., esta 
unidad le indica que por error cuando se elaboro el plan anual de compras 2013, en el presupuesto 
de la Dirección Jurídica para contratar los servicios de notarios, se anoto que contaban con 
¢20.000.000.00, monto que es incorrecto, lo correcto es ¢2.000.000.00, agradezco se le informe al 
Concejo Municipal la aclaración correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar la corrección del Presupuesto de la Dirección Jurídica 
según el Oficio 012-2014 de la Unidad de Bienes y Servicios . 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AM-MC-015-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio OFIM-002-2014, suscrito por Angélica Venegas Venegas, coordinadora de la OFIM;  quien 
presenta el Informe final de la actividad denominada Carrera y caminata Belén dice NO a la 
violencia intrafamiliar y contra las mujeres, en su segunda edición.  Al respecto, enviamos adjunto el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OFIM-002-2014 
Le remito el Informe Final de la actividad denominada Carrera y Caminata Belén dice No a la 
Violencia Intrafamiliar y contra las mujeres, II Edición, realizada el pasado mes de diciembre, para 
su conocimiento.  La presentación obedece a que debe cumplirse con este requisito ante la 
Federación Costarricense de Atletismo, como parte del aval brindado y además es de interés de la 
suscrita la presentación del mismo ante el Concejo Municipal.  Se agradece de antemano por toda 
la colaboración brindada para dicha actividad.  Atentamente, 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
INFORME FINAL 

CARRERA Y CAMINATA BELEN DICE NO A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
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Quienes se hicieron cargo de las inscripciones del evento. 
 

MEMORIA FOTOGRAFICA DE LA CARRERA 
 

 
 

ALGUNOS DETALLES 
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ALGUNOS GANADORES DE LA CARRERA 
 

 
 

ALGUNAS PREMIACIONES 
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MEMORIA FOTOGRAFICA DE LA CAMINATA 
 

 
 
FECHA DEL EVENTO 
La actividad se llevó a cabo el día sábado 07 de diciembre del 2013 
7:00 am Carrera saliendo a las 7:13 am 
8:00 am Caminata saliendo a las 8:25 am 
 
PARTICIPACION DEL EVENTO 
Se contó con una participación de 165 personas inscritas entre Carrera y Caminata 
En la Carrera se inscribieron 109 personas y participaron 74 entre inscritos y no inscritos. 
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En la Caminata se inscribieron 56 personas 
 
DETALLE DE LOGÍSTICA 
 
Se contó con las tiendas deportivas Kábata Sport, Bolaño Sport y Tu Ciclo San Rafael para las 
inscripciones, mismas que eran gratuitas por tratarse de una actividad sin fines de lucro, sin 
embargo las personas dieron una contribución voluntaria que era depositada al Centro Infantil 
Modelo de Belén, a la cuenta del Banco Nacional 037-5949-0, quien según reporte recibieron en 
contribuciones ¢688,500 además de los premios de los patrocinadores para cada una de las 
categorías y los 9 premios que sacaron para las rifas de ¢10,000.  En las ventas de comida 
reportaron una ganancia de ¢13,465 y en la alcancía ¢16,975.  Para un total recibido libre de 
¢718,940.  Se contó por parte del CIMB con el patrocinio de las empresas Pedregal, Consultorio de 
Psicología y Desarrollo Humano, Impresos Belén, Chayfer, Pollos Raymi, Importadora Quigo y con 
el apoyo del señor Carlos Alvarado. 
 

PLAN OPERATIVO DEL EVENTO 
Se destinó frente a la OFIM Belén (frente al Centro Comercial Paseo Belén) para la salida y la meta, 
se utilizaron las siguientes calles: 
1. De la OFIM Belén a Pollos del Monte, (1 semáforo) (sobre calle principal, 4 salidas de calle) 
2. De pollos del Monte a la plaza de la Asunción (5 semáforos) (1 cruce para salirse de calle 
principal) (11 salidas de calle) 
3. De la Asunción a la Ribera, por los Testigos de Jehová (Calle don Chico) 
4. De la Ribera (calle el Arbolito) bajando por el Hotel Marriot al cementerio (1 semáforo) (3 cruces, 
sobre carretera principal) (4 salidas de calle) 
5. Del cementerio se baja por Calle Las Chilas regresando a la OFIM Belén (2 semáforos) (4 cruces) 
En todo momento se contó con el apoyo de la policia municipal, fuerza pública, cruz roja y monitores 
y jueces uniformados. 
 
PLAN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA LIQUIDA 
Se contó con cuatro puestos de asistencia: 
1- Frente a Pedregal (Carrera) 
2- Frente a Quigo (Carrera) 
3- Frente al Hotel Marriot (Crarrera) 
4- Frente a OFIM Belén (Carrera y Caminata) 
 
Frente al Lagar (Caminata) 
En el mapa del recorrido se especificaron los cuatro puestos de asistencia, sin embargo en la 
caminata se recortó el recorrido por lo que el puesto se colocó frente al Lagar.  Lo anterior por 
cuanto ya el sol estaba muy caliente y la caminata se retrasó al esperar hasta la finalización de la 
carrera. 
 
SISTEMA DE RECOLECCION DE BASURA 
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En este caso, una vez finalizadas las actividades se realizó el recorrido en vehículos para verificar 
que se recogió la basura o desechos que se generaron de esta actividad. 
 
POLIZA PARA 400 PERSONAS 
 
Se contó con la cobertura de la póliza Básica de Accidentes N°0104ACC-7404-00 a nombre de la 
Municipalidad de Belén, misma que gracias a Dios no fue necesaria utilizarla, es decir, no hubo 
ninguna persona accidentada. 
 
COMISION MEDICA O PARAMEDICOS 
En esta actividad se contó con el apoyo del Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Belén, quienes se 
presentaron mucho antes de iniciar las actividades. 
 
DETALLE DE LAS CATEGORIAS 
Categorías 
1 Juvenil Femenino Menor de 19 años 
2 Juvenil Masculino Menor de 19 años 
3Mayor Femenino May 19 men 34 
4Mayor Masculino May 19 men 35 
5 Veteranos A Femenino 35-39 
6 Veteranos A Masculino 35-44 
7 Veteranos B Femenino 40-44 
8 Veteranos B Masculino 45-49 
9 Veteranos C Femenino 45-49 
10 Veteranos C Masculino 50-54 
11 Veteranos D Femenino 50-54 
12 Veteranos D Masculino 55 y + 
 
Se entregó medalla de participación a todas las personas y medalla por categoría a los 1, 2 y 3 
lugar.  El CIMB Centro Infantil Modelo de Belén ofreció premiar a los primeros lugares de la 
siguiente forma ¢20,000, ¢10,000 y ¢5,000, como agradecimiento por las contribuciones voluntarias 
dadas durante el evento, para lo que consiguió los patrocinadores de la premiación. 
 
LISTA DE PARTICIPANTES EN LA CARRERA POR LUGAR Y TIEMPOS JUECES VOLUNTARIOS 
DE ADEBEA 
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OFICINA DE LA MUJER 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

ENCUESTA DE PARTICIPACION 
1- ¿COMO CALIFICA LA PUBLICIDAD EVENTO? 
___EXCELENTE ___MUY BUENO __BUENO __REGULAR __MALO 
 
2-¿COMO CALIFICA LA SEGURIDAD EN LA CARRETERA? 
___EXCELENTE ___MUY BUENO __BUENO __REGULAR __MALO 
 
3- ¿COMO CALIFICA LA ASISTENCIA DURANTE EL RECORRIDO? 
___EXCELENTE ___MUY BUENO __BUENO __REGULAR __MALO 
 
4- ¿COMO CALIFICA EL EVENTO? 
___EXCELENTE ___MUY BUENO __BUENO __REGULAR __MALO 
 
5- ¿PARTICIPARIA USTED DE NUEVO AL EVENTO? 
___SI __NO 
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COMENTARIOS 
 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE PARTICIPACION 
O f i c i n a d e l a M u j e r 

M u n i c i p a l i d a d d e B e l é n 
E n c u e s t a d e P a r t i c i p a c i ó n 

 
1 . ¿ C o m o C a l i f i c a r í a l a P u b l i c i d a d d e l E v e n t o ? 7 7 5 7 
 
2 . ¿ C o m o C a l i f i c a r í a l a S e g u r i d a d e n l a C a r r e t e r a ? 1 0 5 6 3 2 
 
3 . ¿ C o m o c a l i f i c a l a a s i s t e n c i a d u r a n t e e l r e c o r r i d o ? 9 8 2 6 1 
 
4 . ¿ C o m o c a l i f i c a e l e v e n t o ? 6 7 1 0 3 
 
5 . ¿ P a r t i c i p a r í a u s t e d d e n u e v o e n e l e v e n t o ? 2 6 
 
C o m e n t a r i o s 
1 ) E x c e l e n t e O r g a n i z a c i ó n O j a l a s i g a n a s í 
3 ) M a s p u n t o s d e h i d r a t a c i ó n , i n f o r m a r m á s p a r a m a s a s i s t e n c i a d e p e r 
s o n a s . 
4 ) F a l t a P u b l i c i d a d 
5 ) F a l t o s e ñ a l i z a c i ó n y p r o m o c i ó n d e l a r u t a 
6 ) F a l t a d e c o m p r o m i s o a l m o m e n t o d e l e v e n t o ( f e c h a s ) 
8 ) F a l t o u n p o c o d e p u b l i c i d a d 
9 ) M a s p u b l i c i d a d . A b u e n p a s o 
1 1 ) E x c e l e n t e , b i e n o r g a n i z a d o , a g r a d a b l e y l i n d o s p r e m i o s 
2 5 ) S e d e b e t o m a r e n c u e n t a l a p u n t u a l i d a d e n e l e v e n t o 
2 6 ) M a y o r p u b l i c i d a d y a p o y o e n l a p a r t e o r g a n i z a c i o n a l 
 

 
 

VISORIA DE LA CARRERA 
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, siente que desea felicitar a la Coordinadora de la 
Oficina de la Mujer, por la realizaron de esta clase de eventos deportivos, no es solamente realizar 
talleres. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que en la actividad participo mucha gente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO:  Felicitar a 
la funcionaria de la Oficina de la Mujer por la organización de este tipo de actividades.  TERCERO:  
Remitir a la Comisión de la Mujer para su información. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AM-MC-016-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Presentamos 
para su información el Plan de adquisiciones institucional para el 2014, por un monto total de 
¢907.644.835. No omito manifestarle que este Plan esta en proceso de publicación.  Al respecto, 
enviamos adjunto el documento mencionado para su conocimiento. 
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La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, detalla que se debe felicitar a los funcionarios 
porque esta llegando a inicio de año, el año pasado no llego, este es el momento ideal para 
aprobarlo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que el Plan de Adquisiciones es únicamente para 
información. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Miguel Alfaro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Luis Zumbado:  Remitir a la Comisión de Gobierno para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AM-MC-017-2014 del Alcalde Horacio Alvarado.  Presentamos 
para su información la aclaración enviada la Secretaría Técnica Nacional Ambiental sobre el oficio 
presentado el 06 de noviembre de 2013.  Al respecto, enviamos adjunto el documento mencionado 
para su conocimiento. 
 
Nosotros Regidores Propietarios, Regidores Suplentes, Síndicos Propietarios y Síndicos Suplentes 
y el Alcalde de la Municipalidad de Belén aclaramos que el oficio presentado en las instalaciones de 
su representada el 06 de noviembre de 2013 e ingresado mediante el número de trámite Nº10203, 
fue remitido a esa institución en nuestra condición personal.  Atentamente, 
 

William Alvarado Bogantes 
Céd. Nº4-0130-0350 

Miguel Alfaro Villalobos 
Céd. Nº4-0116-0330 

Luis Zumbado Venegas 
Céd. Nº1-0728-0916 

Elvia González Fuentes 
Céd. Nº4-0131-0903 
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Sandra Salazar Calderón 
Céd. Nº4-0124-0413 

Regina Solano Murillo 
Céd. Nº2-0285-0754 

Gaspar González González 
Céd. Nº1-0799-0762 

Juan Luis Mena Venegas 
Céd. Nº2-0301-3018 

Luz Marina Fuentes Delgado 
Céd. Nº4-0138-0028 

Horacio Alvarado Bogantes 
Céd. Nº4-0124-055 

 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  Incorporar al Expediente. 
 
INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio 009-2013 de Gonzalo Zumbado.  En atención al tramite 5905 
presentado por el señor Elías Guzmán ante el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 75-2013 
celebrada el diecisiete de diciembre de 2013 y remitido ante esta Unidad Administrativa por la 
Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-023-2013, donde usted manifestó al Concejo 
Municipal.  Transcribo:  “Me dirijo a ustedes para formularles mi preocupación, por el uso 
inadecuado de que esta siendo objeto la cancha de fútbol, al instalar un chinamo dentro de sus 
instalaciones, e impedir su uso normal.  Se deja de lado el deporte para satisfacer ideas monetarias 
sin importar el daño que esta situación provoque, por lo que les solicito se investiguen los siguientes 
aspectos:  
  

� Es legal el uso de zona verde por zona comercial a la cancha de fútbol?  
� Que personero o institución autorizó o dio el permiso para la instalación del chinamo dentro 

de la cancha de fútbol?  
� Que destino tienen los dineros que se recolectan y cual es la institución o persona que los 

recolecta.  
� Se siguió el debido proceso al licitar la contratación de este chinamo (oferentes, permisos 

de salud, etc)  
� Quien se hace responsable de los daños ocasionados al instalar el chinamo dentro de la 

cancha de fútbol?”  
 

A continuación voy a tratar de aclararle cada uno de los puntos, que usted cuestiona:  
 

1. En primer lugar hago del  conocimiento de ustedes que   el uso de las plazas 
publicas en el Cantón de Belén. La Asunción, la Ribera y San Antonio, son  
administradas por el Comité Cantonal de Deportes del Cantón, según lo indica el 
Artículo 61 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el cual a la letra indica: El CCDRB 
será el responsable y administrador general de las instalaciones municipales 
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deportivas y recreativas según lo dispuesto en la ley; además podrá conceder a las 
Organizaciones Deportivas aprobadas por el ICODER debidamente inscritas en el 
Registro de Asociaciones con domicilio legal en el Cantón de Belén, Comités 
Comunales y Comisiones de Instalaciones Deportivas su administración y 
mantenimiento, sin que por esta razón ceda su responsabilidad, según convenios 
establecidos. El CCDRB podrá alquilar, arrendar o rentar y cobrar tarifas por 
servicios prestados”. 

 

2. Para  la instalación del chinamo dentro de la cancha de fútbol, se contó con los 
permisos del Comité Comunal de Deportes y Recreación de Belén, según oficio AA-
388-2013/44-10, donde se autorizó la instalación de un chinamo que estaría 
colocado del 12 al 16 de diciembre, durante el Festival Navideño Belemita, Sesión 
Ordinaria N° 442013 del 16 de noviembre de 2013 y ratificada en Sesión Ordinaria 
45-2013 del 23 de noviembre de 2013. (folio 5 y 6 del expediente administrativo) 

 
3. El permiso para el funcionamiento del chinamo fueron  otorgadoa por la Unidad 

Tributaria de la Municipalidad de Belén, a la Asociación de Desarrollo de Vecinos 
de Barrio San Vicente de Belén, mediante oficio UT-179-2013 de fecha 11 de 
diciembre de 2013, con fundamento en lo establecido en el Artículo 79 del Código 
Municipal y la Ley 9102 Ley de Impuesto de Patentes de la Municipalidad de Belén. 

 

4. En cuanto a su consulta,  sobre el proceso que se llevó para contratar el chinamo, 
no cuento con esa información , ya  que el mismo  fue manejado por la  
Asociación de Desarrollo de Vecinos de Barrio San Vicente de Belén y en este 
caso, como en los demás casos de fiestas patronales y fiestas de las demás 
organizaciones de este Cantón,  no es mi responsabilidad de velar, cuanto se cobra 
por un chinamo,  como se contratan estos puesto, tampoco el destino que se le dan 
a estos recursos. 

 
5. Sobre los daños que se pudieran ocasionar para la instalación de un chinamo, es 

responsabilidad el Comité Cantonal de Deportes del Cantón, como organo 
responsable de la administración de las instalaciones deportivas, velar para que las 
instalaciones se entreguen en las condiciones que fueron recibidas. 

   
6. La venta de comidas en el chinamo conto con el Permiso Sanitario de 

Funcionamiento, mediante oficio CN-ARS-BF-1642-2013, emitudo por el Ministerio 
de Salud Area Belén Flores. (ver folio 04 expediente administrativo) 

 
Espero haber evacuado sus consultas y desde ya pongo a su disposición el expediente 
administrativo de este permiso, al igual que los expedientes de las demas actividades que 
se han realizado por las diferentes organizaciones comunales de este cantón. 
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El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que se instalan los chinamos en la plaza, 
cuentan con el permiso del Comité de Deportes, pero debe haber un remate, pero no cuenta con 
esa información, porque el tema fue manejado por la Asociación de San Vicente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Ratificar el acuerdo  del acta 75-2013 que dice : 
“SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Trasladar a la Alcaldía y a la Administración municipal el trámite 5905 de 
Elías Guzmán Sánchez para que sea respondido directamente al vecino lo antes posible, y 
enviando copia a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Enviar copia al CCDRB, a la Contraloría de 
Servicios y a la Auditoría Interna para lo que corresponda.”  SEGUNDO:  Incorporar al expediente.  
TERCERO:  Enviar copia de este acuerdo a los interesados e involucrados.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio 008-2013 del Coordinador Gonzalo Zumbado.  Se conoce el 
Oficio ADILA-002-2014, del Ing. William Murillo Montero, Asociación de Desarrollo Integral de La 
Asunción de Belén.  Con la finalidad de realizar una feria para los días 28 de febrero 01 y 02 de 
marzo de 2014, en las instalaciones de la Asociación de Desarrollo Integral de La Asunción de 
Belén, con la finalidad de recaudar fondos para proyectos de infraestructura que se requieren en la 
comunidad de La Asunción, nos permitimos solicitarle respetuosamente se nos proporcione un 
permiso temporal de para la venta de licores, esta Unidad Tributaria resuelve:  En  acatamiento  de 
lo  establecido  en  el  articulo  7  de la  Ley  de  de Regulación y Comercialización de Bebidas con 
Contenido Alcohólico  número 9047 publicada en la Gaceta 152 del 8 de agosto de 2012, la cual 
indica: “La municipalidad, previo acuerdo del concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales 
para la comercialización de bebidas con contenido alcohólico los días en que se realicen fiestas 
cívicas, populares, patronales, turnos, ferias y afines. El pago de derechos por las licencias 
temporales será reglamentado por cada municipalidad”. 
 
Por lo antes expuesto y considerando que los recursos que generará la actividad tendran un destino 
solidario, la Unidad Tributaria  recomienda al  Concejo  Municipal, aprobar  la  patente temporal para 
el expéndio de bebidas alcohólicas.  La  Unidad   Tributaria  en coordinación  con la  policía  
Municipal  será  la  responsable  que  se  cumpla   con  estas  regulaciones  y  en  caso  de  
incumplimiento  serán  las  encargadas   de  proceder   de  acuerdo   a lo  establecido por  nuestro  
ordenamiento  jurídico. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio 008-2013.  SEGUNDO:  Otorgar 
permiso o licencia temporal entre el día 28 de febrero y el 02 de marzo del 2014 a la Asociación 
solicitante; siempre y cuando la venta y el consumo de bebidas con contenido alcohólico se realice 
dentro de las instalaciones de dicha asociación.  TERCERO:  Recordar el estricto cumplimiento de 
la ley 9047, la ley 7600 y toda la regulación vigente.  CUARTO:  Declarar que la  Asociación 
solicitante, la Unidad   Tributaria y la Policía  Municipal  de Belén serán  los  responsables del que  
se  cumpla   con  todas  regulaciones  y  en  caso  de  incumplimiento  serán  las  encargadas de  
proceder   de  acuerdo   a lo  establecido por  el  ordenamiento  jurídico nacional y local. 
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CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 18.  El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que este año corresponde 
otorgar la Orden Billo Sánchez. 
 
La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, cuenta que este año corresponde otorgar 
la Orden Rita Mora Lopez y hace un recordatorio de lo estipulado en el Reglamento para el 
Otorgamiento de la Orden Rita Mora López, que cita: 
 
― Consistirá en la entrega al familiar más cercano de una artesanía u obra artística, 

preferiblemente confeccionada por una persona belemita, la cual deberá contener una 
leyenda que diga: “Como homenaje póstumo a su labor comunitaria en el Cantón de Belén, 
se le confiere la Orden Rita Mora López” 

 
― La persona designada para ser distinguida con la “Orden Rita Mora López” deberá cumplir 

con los siguientes requisitos:  a)  Haber residido en el Cantón de Belén.  b)  Haber trabajado 
en forma voluntaria en cualquier campo del quehacer comunal.  c)  Que el trabajo realizado 
representare un aporte significativo para el desarrollo y mejoramiento del Cantón de Belén.  
d)  Haber sido persona de reconocida solvencia moral. 

 
― La propuesta del candidato a la “Orden Rita Mora López” deberá ser presentada por una 

persona u organización belemita ante el Concejo Municipal, por escrito, y a más tardar el día 
30 de marzo del año que corresponda la designación, presentando para ello una biografía del 
candidato(a) que deberá contener el currículo de la persona, su historia comunal, y cualquier 
otra referencia o fuente que justifique tal distinción. 

 
― El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial, que se encargará de estudiar cada 

uno de los legajos de las personas propuestas, a efectos de recomendar al Concejo Municipal 
acerca de cual de los candidatos califica para ser impuesto con la “Orden Rita Mora López”.  
Esta Comisión estará integrada por:  a)  Un Regidor propietario o suplente.  b)  Un Síndico 
propietario o suplente.  c)  Una persona activa en el trabajo comunal.  d)  El Alcalde de Belén 
o su representante.  e)  Un belemita mayor de 65 años. 

 
― Corresponderá a la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, promover y divulgar la 

designación de la “Orden Rita Mora López”, así como confeccionar los expedientes de los 
candidatos presentados por las personas u organizaciones belemitas promovientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo quinto del reglamento. 

 
― La Comisión Especial que se refiere en el artículo sexto del reglamento, deberá ser nombrada 

en la primera Sesión Ordinaria del mes de febrero del año que corresponda la designación, y 
el día 11 de abril de ese año, deberá entregar al Concejo Municipal, para su evaluación y 
designación, los legajos de los candidatos propuestos, así como su recomendación.  La 
Comisión Especial tendrá como plazo máximo para la entrega de su recomendación al 
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Concejo Municipal hasta el día 15 de mayo del año que corresponda.  Recibida la 
recomendación de la Comisión Especial, el Concejo Municipal tomará el acuerdo, que por 
unanimidad de los Regidores propietarios, designe a la persona que será distinguida con la 
“Orden Rita Mora López”.  Si a criterio justificado del Concejo Municipal, ninguno de los 
propuestos reúne las condiciones requeridas para ser distinguido con la Orden, tendrá la 
facultad de declarar desierta la designación de ese año. 

 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO. 
 

ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio CGA-02-2014. 
 
La Comisión de Gobierno y Administración ha analizado el asunto trasladado en el oficio 
Ref:7712/2013 con el acuerdo de la sesión 77-2013 en el artículo 12 de esa acta; donde se remiten 
los informes avalados en el AM-MC-305-2013 por el Señor Alcalde basándose en los criterios 
expuestos en los oficios INF-RH-013-2013 y OF-RH-229-2013.  Después del estudio de los 
documentos, esta Comisión recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
 
PRIMERO: Agregar a las consideraciones y estudios que justifican este puesto mayor claridad en la 
vinculación de coordinación necesaria e indispensable con el Área Social, la presentación de 
informes de labores directamente al Concejo Municipal de manera trimestral; incluyendo la 
referencia expresa de la integración y articulación institucional a través del Principio de Articulación  
(aprobado en el artículo 06 del acta 10-2013), del PEM (aprobado en el artículo 05 del acta 07-
2013), del PDH (aprobado en el artículo 08 del acta 10-2013) y por supuesto de las Prioridades 
aprobadas en el artículo 29 del Acta 34-2011. SEGUNDO: Una vez incorporadas las 
recomendaciones de este acuerdo, aprobar el puesto recomendado y presentado en el AM-MC-305-
2013 por el Señor Alcalde de Belén. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pregunta si la aprobación puede ser retroactivo al 1 de enero 
2014, porque ya ha realizado estudios a algunas familias belemitas. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, establece que la responsabilidad de ejecución es de la administración, 
el Concejo únicamente autoriza, no es plaza permanente, es temporal, por la partida de servicios 
especiales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Aprobar el Oficio CGA-02-2014.  SEGUNDO:  Agregar a las consideraciones y estudios que 
justifican este puesto mayor claridad en la vinculación de coordinación necesaria e indispensable 
con el Área Social, la presentación de informes de labores directamente al Concejo Municipal de 
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manera trimestral; incluyendo la referencia expresa de la integración y articulación institucional a 
través del Principio de Articulación  (aprobado en el artículo 06 del acta 10-2013), del PEM 
(aprobado en el artículo 05 del acta 07-2013), del PDH (aprobado en el artículo 08 del acta 10-2013) 
y por supuesto de las Prioridades aprobadas en el artículo 29 del Acta 34-2011.  TERCERO:  Una 
vez incorporadas las recomendaciones de este acuerdo, aprobar el puesto recomendado y 
presentado en el AM-MC-305-2013 por el Señor Alcalde de Belén; aplicándose desde el Primero de 
enero 2014. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS. 
 
ARTÍCULO 20.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-0102-2014. 
 
Se conoce acuerdo municipal 7307/2013 del Concejo Municipal mediante el cual invita a la 
Comisión de Obras a participar de la presentación a cargo de la Administración en relación al estado 
actual y proyectado de los desarrollos del noreste del cantón. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación y quedamos a 
la espera de la cita programada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Oficio SCO-0102-2014. 
 
ARTÍCULO 21.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-0103-2014. 
 
Se conoce acuerdo municipal 7347/2013 del concejo municipal por medio del cual se invita a 
reunión del trabajo para profundizar el contenido del oficio DDM-873-2013 del IFAM sobre la 
solicitud realizada por la Municipalidad para contar con una asistencia técnica para dotar los planos 
constructivos necesarios para la contracción del edificio municipal, basados en el anteproyecto 
digital suministrado por la Municipalidad, así como la respectiva inspección de la obra durante el 
período de ejecución”. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación y quedamos a 
la espera de la reunión de trabajo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Oficio SCO-0103-2014. 
 
ARTÍCULO 22.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-0104-2014. 
 
Se conoce el acuerdo municipal Ref. 7518/2013 mediante el cual remiten a estudio de la comisión 
de obras la Disponibilidad de Agua a nombre de Emilio Villalobos Cambronero. Notificaciones:  300 
mts oeste del Bar Ottos, Guacima Arriba, Alajuela. 
 
Consideraciones: 
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o Solicitud de 5 pajas de agua a nombre de Emilio Villalobos Cambronero. 
 

o Ubicación en el plano catastrado H-1588772-12. 
 

o Localizado en el distrito de San Antonio, 25 mts de Pollos del Monte, costado este. 
 

o El proyecto consta de 5 locales comerciales 
 

o Solicitud presentada el día 26 de noviembre 2013 
 

o La Unidad de Acueducto recomienda: “Otorgar la disponibilidad de agua para 5 
locales comerciales ya que luego de realizar el estudio de la zona se determina: 
Existen las condiciones idóneas técnicas para proveer de agua el proyecto en 
estudio, por otro lado se indica que el acueducto municipal cumple con las normas 
de presiones según normas de diseño de el Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados (capítulo  1 art. 2,3,2), por lo que en caso que requerirse más 
presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente”. 

 
o La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 3123 brinda la 

aprobación del proyecto bajo las siguientes observaciones:  Debe dejar un espacio 
de parqueo por cada 50 m2 de área de construcción bruta en edificio de actividad 
comercial y de oficinas.  Debe disponer el 5% de los espacios de estacionamiento 
reglamentarios para el uso de personas con discapacidad los mismos deben de 
cumplir con la dimensión e identificación según la Ley 7600. El área de 
construcción existente sumada al área de la nueva construcción se debe cubrir un 
máximo del 70% del área del lote. 

 

o La Unidad de Obras otorga la respectiva autorización para la descarga única y 
exclusivamente de aguas pluviales a la vía pública tal como fue propuesto. 

 

o Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario para la 
construcción de un tanque séptico y drenajes para el tratamiento de aguas 
residuales de locales comerciales. 

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 
Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario 904 
Identificación del usuario 4-090-311 
Plano Catastro d la propiedad de interés H-1588772-12 
Certificación de Uso de Suelo 3123 
Carta de la Interesada en realizar el proyecto � 
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Demanda de Pajas de Agua 5 pajas 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-DP-053-2013 
Cronograma de actividades del proyecto Febrero-diciembre 2014 

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
AS 170-13 MCM 

Descripción del anteproyecto � 
Certificación de la CCSS 20311530822 

 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  
Avalar el Oficio AC-250-13 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Emilio Villalobos Cambronero 
para un proyecto de 5 locales comerciales TERCERO: Que se cumpla con la normativa vigente del 
Plan Regulador. CUARTO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la 
aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de 
Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de 
construcción con base a un informe técnico”  
 

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, consulta si se tomo en cuenta la Comisión Técnica 
Administrativa, por el tema que si se vera afectado por la matriz de SENARA, no lo votara hasta 
contar con ese informe. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, avala que se debe cumplir con todos los requisitos, 
si están afectados, una vez que presenten el permiso de construcción se determinara el tema de 
parqueos, porque en ese sector hay un problema bastante grande, es una calle angosta sin 
infraestructura adecuada. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Someter a estudio 8 días para corrobar si se tomo en cuenta el tema de 
vulnerabilidad de la zona. 
 
ARTÍCULO 23.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-0105-2014. 
 
Se conoce el acuerdo municipal Ref. 7519-2013 mediante el cual remiten a estudio de la comisión 
de obras la Disponibilidad de Agua a nombre de Maria Isabel Morera Chaves, Notificaciones:  
Ubicada en La Ribera, 600 metros este del Cementerio, Calle Morera. 
 
Consideraciones: 
 

Solicitud de 2 pajas de agua a nombre de Maria Isabel Morera Chaves 
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Ubicación en el plano catastrado H-544746-1985 
 

Localizado en el distrito de La Ribera  
 

El proyecto consta de 2 apartamentos 
 

Solicitud presentada el día 26 de noviembre 2013 
 
� La Unidad de Acueducto recomienda: “Otorgar la disponibilidad de agua para 2 apartamentos, 

ya que luego de realizar el estudio de la zona se determina: Existen las condiciones idóneas 
técnicas para proveer de agua el proyecto en estudio, por otro lado se indica que el acueducto 
municipal cumple con las normas de presiones según normas de diseño de el Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capítulo  1 art. 2,3,2), por lo que en caso que 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar 
dicha situación en la edificación correspondiente”. 

 
� La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 4633 brinda la aprobación 

del proyecto para densidad máxima de 330 hab/Hect. personas. 
 
� La Unidad de Obras otorga la respectiva autorización para la descarga única y exclusivamente 

de aguas pluviales a la vía pública tal como fue propuesto para un área de cobertura 
aproximada total de 60 m2. 

 
� Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario sistema de tratamiento de 

aguas residuales. 
 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 
Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario 913 
Identificación del usuario 401330139 
Plano Catastro d la propiedad de interés H-544746-1985 
Certificación de Uso de Suelo 4633 
Carta de la Interesada en realizar el proyecto X 
Demanda de Pajas de Agua 2 

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas pluviales O-DP-074-2013 
Cronograma de actividades del proyecto X 

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de Alcantarillado Sanitario 
AS-D-002-2013 

Descripción del anteproyecto X 
Certificación de la CCSS O-509833 
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LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  
Avalar el Oficio AC-252-13 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de disponibilidad de agua, solicitada a nombre de Maria Isabel Morera Chaves 
para un proyecto de 2 apartamentos. TERCERO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan 
Regulador. CUARTO: Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la 
aprobación de un proyecto como un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de 
Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos pertinentes para el permiso de 
construcción con base a un informe técnico”  

 

La Regidora Suplente María Antonia Castro, manifiesta que el sector es vulnerabilidad extrema. 
 
El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, solicita disculpas porque no llego a la Comisión de 
Obras, por asuntos pendientes personales, lo ideal sería que cuando la Administración presenta 
estas solicitudes vengan con la recomendación de la Comisión Técnica Administrativa. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Someter a estudio 8 días para corrobar si se tomo en cuenta el tema de 
vulnerabilidad de la zona. 
 
ARTÍCULO 24.  La Regidora Suplente María Cecilia Salas, presenta el Oficio SCO-0106-2014. 
 
Se conoce el Oficio Ref.7516/2013 del Concejo Municipal donde remite el Oficio AM-MC-301-2013 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitidos el Memorando CTA-011 (2)-2013, de José Zumbado, 
coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal; por medio del cual presenta anexo al 
informe CTA-011-2013 relacionado con los terrenos afectados por vulnerabilidad extrema, lo 
anterior en atención a lo solicitado  mediante acuerdo tomado durante la sesión ordinaria Nº 70-
2013.   
 

LA COMISIÓN DE OBRAS ACUERDA RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  
Avalar el Oficio CTA-011 (2)-2013, de José Zumbado, coordinador de la Comisión Técnica 
Administrativa Municipal; por medio del cual presenta anexo al informe CTA-011-2013 relacionado 
con los terrenos afectados por vulnerabilidad extrema.  SEGUNDO:  Remitir al SENARA para lo que 
corresponda.  
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio SCO-0106-2014.  SEGUNDO:  Avalar el 
Oficio CTA-011 (2)-2013, de José Zumbado, coordinador de la Comisión Técnica Administrativa 
Municipal; por medio del cual presenta anexo al informe CTA-011-2013 relacionado con los terrenos 
afectados por vulnerabilidad extrema.  TERCERO:  Remitir al SENARA para lo que corresponda.  
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ARTÍCULO 25.  La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, manifiesta que el belemita Ángel 
Zamora Alfaro ha producido nuevos videos, al igual que el señor Maurizio Venegas que también ha 
hecho producción de videos con el tema del agua y Maravillas del Virilla, además de los Videos de 
Emilia Villegas; que se suman a esta gran colección de Maravillas del Virilla, en nuestro Cantón hay 
mucha producción artística que debe destacarse y reconocerse. Igualmente se está presentando un 
nuevo libro de Danilo Pérez, que engrandecen a este Cantón, igual que las producciones de Warren 
Ulloa que pasan las fronteras de este Cantón. Todas estas manifestaciones artísticas y muchas mas 
creaciones de los belemitas merecen felicitaciones y agradecimientos por parte de este Gobierno 
Local de Belén. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Miguel Alfaro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Luis Zumbado:  Enviar una felicitación y agradecimiento por contribuir a la producción artística de 
este Cantón. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio CSPR-A-003-2014 de la Secretaria de Comisión, Ligia 
Delgado.  Recomendar al Concejo Municipal para que prevea con un ajuste presupuestario 
necesario para el cumplimiento del proceso de actualización del Plan Regulador en caso de ser 
necesario. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  Instruir a la Alcaldía y a la Administración para que otorguen solidez 
presupuestaria para el proceso del Plan Regulador. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio CSPR-A-002-2014 de la Secretaria de Comisión, Ligia 
Delgado.  Recomendar al Concejo Municipal la remisión del CTA-011-2013 y el anexo CTA-011-
2013-2 al SENARA para la evaluación de los proyectos antes de la entrada en vigencia del mapa de 
vulnerabilidad. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Ratificar los acuerdos anteriores.  SEGUNDO:  Incorporar 
todos los acuerdos tomados y ratificados sobre este tema al expediente. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio 130 de José Antonio Arce, Director Ejecutivo, Fundación 
Lideres Globales para el Fomento de los Gobiernos Locales.  Invita a participar de sus próximos 
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cuatro eventos de capacitación y de intercambio de experiencias exitosas, sobre gestión y desarrollo 
local en cuatro ciudades de América, con temáticas de gran actualidad y de alta responsabilidad 
para los municipios e instituciones municipales que buscan la eficiencia y eficacia en sus 
administraciones locales.  Son eventos de interés para aquellos alcaldes, intendentes, presidentes 
municipales, regidores y sindicos que procuran mantener un liderazgo local con visión global.  En el 
primer trimestre del 2014 tendremos tres actividades de gran impacto para las administraciones 
locales y de seguro su participación en estos encuentros y misiones técnicas harán mas fácil el 
trabajo y la toma de decisiones para un mejor resultado en la satisfacción de las necesidades de los 
ciudadanos.   
 
Hoy nuestros gobernantes nacionales, parlamentarios y gobiernos locales no solo deben querer 
hacer las cosas bien, sino saber como hacerlas bien y para ello, la capacitación, la interacción, el 
contacto con modelos exitosos, permiten resolver de manera mas exacta la solución a los 
problemas y necesidades locales.  Esperamos nos acompañen con una nutrida delegación y 
compartan las experiencias exitosas que se aplican en estos tres países que visitaremos, ellos son: 
 
Argentina 
Encuentro Internacional sobre el Manejo de Residuos Sólidos, Tecnológicos y Hospitalarios:  la 
experiencia en Argentina. 
Temas:  El Rol de los Municipios y su responsabilidad ambiental en la limpieza de la ciudad. 
Fecha:  del 19 al 25 de enero del 2014, Buenos Aires, Argentina. 
 
Mexico. 
Encuentro Internacional de Autoridades Locales y Estatales para el Fortalecimiento de la 
Cooperación Intermunicipal. 
Tema:  Experiencias exitosas de los Gobiernos Locales en Gestión Local y en Gobierno Digital. 
Del 16 al 22 de febrero 2014.  Lugar:  D.F. México. 
 
Estados Unidos. 
Misión Técnica sobre Desarrollo Local y las experiencias exitosas en los municipios de Estados 
Unidos. 
Del 3 al 9 de marzo del 2014.  Lugar:  Miami, Florida USA. 
 
Agradezco nos confirme su participación 15 días antes de cada evento, a fin de poder comunicar a 
las entidades anfitrionas el listado de los participantes y hacer las reservaciones de hotel y de 
transporte con la debida anticipación, por respeto a todos los delegados participantes que se 
inscriben con tiempo.  Esperando saludarles en estos países para compartir realidades municipales. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Trasladar al 
Alcalde, a la Vicealcaldesa, a la Presidenta, a los Regidores y Regidoras, por supuesto a los 
Concejales de Distrito, Síndicos y Síndicas para que valoren la posibilidad de participar.  
TERCERO:  Instruir a la Secretaría para que coordine para una eventual participación. 
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ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio 123 de Lupita Ulate, Vecina de Ciudad Cariari No.90.  En 
referencia a notas y denuncias presentadas ante ese Concejo por la contaminación sónica 
producida por el restaurante Hard Rock Café, les adjunto la orden sanitaria que el Ministerio de 
Salud les envió el pasado 7 de enero, donde ya con el resultado de la segunda medición sónica, se 
concluye que el ruido del Hard Rock Café sobrepasa los limites establecidos en el Reglamento de 
Control de contaminación sónica por ruido y se les pide suspender toda actividad de sonido.  Me 
comento mi vecino el señor Mateo Brancacci que el día 1 de enero solicito un reporte a la Policía 
Municipal por las denuncias hechas el día 31 de diciembre, por el alto ruido musical provocado por 
el Hard Rock Café hasta las 4:00 am, donde se entera él que los señores del hotel Wyndham y/o 
Hard Rock Café están tramitando una patente turística ante el ICT y la Municipalidad de Belén, el 
cual le otorgaría el derecho de seguir con los eventos musicales sin regulaciones de horario. 
 
Sin contar con esa patente el pasado mes de diciembre los eventos musicales muchas veces 
comenzaron a partir de las 9 o 10 pm hora en la que según el Reglamento de Control de Ruido 
deberían de terminar las actividades musicales.  No nos extraña que estén tramitando esa patente, 
ya que esta es la segunda orden sanitaria que se les da a este establecimiento, sin embargo, ellos 
sin tener el debido confinamiento de ruido vuelven a obtener los permisos para seguir con la música 
en vivo etc.  El día 19 de diciembre en reunión con el Doctor Gustavo Espinoza del Ministerio de 
Salud en Belén, me informo que ya tenia el resultado de la segunda medición sónica y que para la 
semana de fin de año Hard Rock Café no iba a poder tener la música en vivo, sin embargo la orden 
sanitaria no fue entregada hasta el día 7 de enero.  Por lo comentado anteriormente, ruego a su 
respetable Concejo Municipal impedir todo otorgamiento de patentes que les permitan al bar y 
restaurante Hard Rock Café seguir con los eventos de música en vivo.  Ya que es nuestro temor 
que tengamos que seguir con las molestias y denuncias que durante 5 meses hemos estado 
presentando tanto al Ministerio de Salud como a la Municipalidad. 
 
Por los problemas anteriormente mencionados he tenido que acudir a presentar una denuncia ante 
la Defensoría de los Habitantes, la cual esta en tramite desde el pasado 13 de diciembre del 2013.  
Agradezco mucho toda ayuda y seguimiento que el Concejo Municipal me pueda brindar para poder 
solucionar todos los problemas que hemos venido teniendo con el hotel Wyndham por la 
contaminación sónica, apertura de calle sin permisos y el almacenamiento de gas. 
 
El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, denuncia que esta cantina del Hard Rock Café sigue 
generando problemas en los vecinos mas cercanos, que tienen 25 años de vivir, con una cantina 
con música a todo volumen y sin parqueo, los vecinos tienen derecho a descansar y a la salud, hoy 
se reunió con la vecina Lupita Ulate porque el problema sigue, la vecina entrega el siguiente oficio 
que cita:  En referencia al asunto ya conocido por ustedes sobre las denuncias por contaminación 
sónica ocasionada por el bar y restaurante Hard Rock Café y en especifico por la Orden Sanitaria 
CN-ARS-BF-OS-001-2014 la cual adjunte en la nota enviada a ustedes el pasado 10 de enero.  
Quiero hacer de su conocimiento que el día 16 de enero a las 11 pm tuve que llamar a la Policía 
Municipal para que se presentara a mi vecindario y constatara que había un concierto de música en 
vivo y que estaban irrespetando la orden sanitaria, la cual les mencione anteriormente y que dice 
que se advierte que de incumplirse lo ordenado se procederá a la clausura del establecimiento.  En 
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reunión el día de ayer 20 de enero con el Dr. Espinoza del Ministerio de Salud, su Vice-Alcaldesa, el 
señor Zumbado de la Unidad de Patentes, el señor Matteo Brancasi, los señores Gerentes del Hotel 
Wyndham y de Hard Rock Café, mi abogado, otras personas del Ministerio de Salud y mi persona.   
 
Mi abogado el Lic. Giovanni Peraza pregunta al Dr. Espinoza si existe una revocatoria por parte de 
los señores de Hard Rock Café a la Orden Sanitaria a lo cual el manifiesta que no, entonces se le 
pide proceder a la clausura y el dice que no porque según el reporte de la Policía Municipal el 
evento de música en vivo era dentro de las cuatro paredes de Hard Rock sino que era fuera de las 
instalaciones y los señores de Hard Rock Café dicen que la actividad no era organizada por ellos.  
Luego cuando llego a mi casa y mi esposo me muestra los videos tomados el día 16 de enero me 
doy cuenta que el reporte de la Policía Municipal no se apega a la verdad de los hechos.  Según lo 
manifestado por mi esposo en el mismo video, los señores de Hard Rock Café suspenden la música 
al llegar la policía.  Una vez mas los señores de Hard Rock Café se burlan de las regulaciones.  En 
el pasado mes de diciembre nunca respetaron el horario del Reglamento de Control de Ruido y a 
pesar de una Orden Sanitaria lo siguen haciendo. 
 
Por lo anterior, solicito a su estimable Concejo Municipal su ayuda en hacer respetar las 
regulaciones.  Porque el mismo Dr. Espinoza dijo en la reunión del día de ayer que este problema 
también compete a la Municipalidad de Belén y que así como procedieron en el pasado a suspender 
una actividad en Pedregal podrían actuar con Hard Rock Café.  Si es necesario solicito a ustedes 
una audiencia para mostrarles los videos, les estoy adjuntando nota enviada por correo electrónico 
al Dr. Espinoza donde tanto el señor Matteo Brancacci como yo rechazamos el reporte de la Policía 
Municipal y le enviamos los videos para que verifique la realidad de los hechos.  También les 
adjunto la denuncia presentada al Ministerio de Salud el día 17 de enero pasado.  Agradezco de 
antemano la atención a la presente y en espera de una pronta respuesta. 
 

El Acta de la Policía Municipal dice en atención a su solicitud de investigación y seguimiento al oficio 
CN-ARS-BF-037-2014 suscrito por el Dr. Gustavo Espinoza Chaves, Director del Área Rectora de 
Salud Belén Flores y la Dra. Carol Barrantes Alvarez de Regulación de la Salud en la misma cartera, 
aunado a la existencia de la orden sanitaria No.CN-ARS-BF-OS-001-2014 mediante la que se le 
ordeno al señor Fausto Solano, Administrador del Bar y Restaurante Hard Rock Café, suspender de 
manera inmediata toda actividad de música en vivo hasta tanto se implementaran todas las mejoras 
del plan de confinamiento de ruido y a sabiendas que en fecha 16 de enero de 2014 al ser las 23:05 
horas, servidores de esta Policía Municipal realizaron acta de observación en el sitio, le remito el 
resultado de dicha diligencia, a su vez lo copio al Miunisterio de Salud  para que se establezca en 
los términos indicados por los actuantes si existió irrespeto a la orden sanitaria indicada.   
 

A la vez me pongo a sus disposición para aclarar cualquier situación adicional sobre el particular.  
Muchas gracias. 
 
Siente que es una burla lo que están haciendo con la Administración y el Ministerio de Salud.  Hay 
que ver hasta donde llega una actividad, el otorgar la patente no tiene ningún impedimento, por 
ejemplo en la Asociación de La Ribera se ha otorgado patentes de licores y el conjunto con música 
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en vivo afecta a los vecinos, pero bueno al ser una ayuda social se permite hasta las 11:00 pm, en 
este caso el Hotel Herradura tiene 20 años, Ciudad Cariari nació hace 45 años, siempre han tenido 
una patente de licor, no entiende si esa misma patente funciona para esta otra actividad, pero están 
al aire libre, venden licor, hacen conciertos de rock, no tienen parqueo no cumple, no utilizan el 
parqueo de atrás, pero los dueños se abusan de nuestra nobleza, entonces hay otras actividades, 
esas actividades paralelas son permitidas o no, la Constitución Política establece que todos 
tenemos derecho a descansar, entonces que confinen el ruido y las molestias, que no afecten a los 
vecinos colindantes, eso es lo que se debe revisar, a la 1:00 o 2:00 am quien puede dormir 
tranquilo, hay un límite de tolerancia, hasta donde un vecino se aguanta, aquí tuvimos la experiencia 
de Ankara que no se debe repetir, insta a la Administración, al Ministerio de Salud, al Ministerio de 
Gobernación a coordinar acciones, porque hay molestias. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, señala que seguirán viniendo notas hasta que el 
problema no sea resuelto, el Concejo no tiene competencia en autorizar los eventos en el Hard 
Rock Café, trabajara en lo que corresponda para asumir responsablemente para que el problema 
sea solucionado, en este caso cuentan con una patente, pero pregunta si cada evento de música, si 
se solicita algún tipo de permiso a la Municipalidad, porque un concierto siempre impactara a las 
familias que viven cercanas al lugar, sabe que hay muchos vecinos molestos, también la llaman 
alrededor de las 11:00 pm para que visitara y viera la problemática. 
 
La Presidenta Municipal María Lorena Vargas, estipula que en la nota piden impedir que se 
otorguen las patentes, pero antes de proceder se debe aclarar si esta atribución compete a este 
Concejo o a otro órgano fiscalizador u ejecutor. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, razona que el tema de licencias y patentes son actos reglados, 
cumpliendo los requisitos se deben otorgar los permisos, no otorgarlas es un acto ilegal, que podría 
generar responsabilidad, en este momento la petición no se puede admitir en esos términos, el 
Departamento competente debería informar si se han cumplido los requisitos para todos los 
eventos. 
 
La Regidora Suplente María Antonia Vargas, piensa que debe venir el funcionario Gonzalo 
Zumbado a exponer sobre el tema, le llama la atención sobre lo que dice el Ministerio de Salud, por 
eso pide al Concejo enviar copia a la Dra. Karina Garita, porque ella ha solicitado a la Regional de 
Flores del Ministerio de Salud que actúen, pero ahora dice que no tienen competencia, reitera que la 
exposición del funcionario Gonzalo Zumbado es urgente. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, expresa que lo que esta generando a la población 
molestias son los conciertos que hacen, deben solicitar un permiso a la Municipalidad, o la patente 
le otorga el permiso de realizar estos eventos, el local no esta acondicionado para este tipo de 
actividades, por lo tanto no pueden realizar conciertos, eso le corresponde a la Municipalidad, no es 
el Ministerio de Salud. 
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El Asesor Legal Luis Alvarez, sugiere que la Unidad Tributaria debe dar un informe, porque las 
patentes de licores son operativas en función de la patente comercial, se debe esperar el informe de 
la Unidad Tributaria. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Luis Zumbado Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Miguel Alfaro:  PRIMERO:  Incorporar la documentación leída al expediente.  SEGUNDO:  Ratificar 
los acuerdos anteriores sobre este tema, enviando copia de todos los acuerdos tomados y 
ratificados sobre esta problemática.  TERCERO:  Enviar copia la señora Karina Ministerio de Salud.  
CUARTO:  Solicitar a todos los involucrados, el cumplimiento de toda la regulación vigente, 
especialmente el confinamiento del ruido y áreas de parqueo.  QUINTO:  Solicitar el informe de la 
Unidad Tributaria para el martes con la presencia del funcionario Gonzalo Zumbado. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio 157, SM-008-2014 de Patricia Campos, Secretaria Municipal ai, 
Municipalidad de Barva, fax 22602863.  Que la nota recibida en la Secretaria Municipal el día 06 de 
enero del 2014, oficio 7528/2013, sobre comunicado de acuerdo de ratificación de los acuerdos de 
apoyo a la Federación de Municipalidades y solicitud de apoyo a la Municipalidad de Barva, fue 
conocida por parte de la Comisión de Correspondencia y trasladada a su respectivo archivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Incorporar al expediente.  SEGUNDO:  Enviar 
copia de la nota Ref: 7528/2013 y de esta respuesta a la Federación de Municipalidades de Heredia.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio 156, SM-007-2014 de Patricia Campos, Secretaria Municipal ai, 
Municipalidad de Barva, fax 22602883.  Que la nota recibida en la Secretaria Municipal el día 06 de 
enero del 2014, oficio 7535/2013, sobre comunicado de acuerdo de ratificación de los acuerdos de 
apoyo a las Municipalidades de Heredia y San Isidro y solicitud de apoyo a las Municipalidades de 
Heredia, IFAM y UNGL fue conocida por parte de la Comisión de Correspondencia y trasladada a su 
respectivo archivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Incorporar al expediente.  SEGUNDO:  Enviar 
copia de la nota Ref:7535/2013 y de esta respuesta a la Municipalidad de San Rafael y la 
Municipalidad de San Isidro. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio No.1-2014 de Leonardo Campos, Director Ejecutivo, Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, fax 2280-2327.  Asunto:  Sobre el expendio de licores durante las 
elecciones municipales.  Con la vigencia del actual Código Electoral, Ley No. 8765 del 19 de agosto 
de 2009, quedaron derogadas las disposiciones del anterior Código Electoral, Ley No.1536 del 10 
de diciembre de 1952, que prohibían el expendio de licores con motivo de las elecciones.  
Puntualmente, el derogado Código Electoral señalaba la prohibición de vender licores el día de las 
elecciones, el día anterior a las elecciones, el día posterior a las elecciones y el día en que se 
celebraren reuniones o mitines políticos (artículos 80 y 173).  Aun mas, el Código Electoral vigente 
(Ley No.8765), expresamente reformo el articulo 3, párrafo primero, de la Ley No.7633 de 26 de 
setiembre de 1996, Ley de Regulación de Horarios de Funcionamiento de Expendios de Bebidas 
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Alcohólicas, con el fin de eliminar la prohibición de venta de licores los días electorales, en los 
términos antes dichos. 
 
No obstante lo anterior, la Ley No.9047, Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, No.9047 del 25 de junio de 2012, articulo 26, deposito en cada Municipalidad 
la potestad de “…regular la comercialización de bebidas alcohólicas y consumo de licor, los días 
que se celebren actos cívicos, desfiles u otras actividades cantorales, en la ruta asignada y podrá 
delimitar el radio de acción”.  Lo antes expuesto permite concluir que si bien no existe una norma 
legal que obligue la aplicación de una ley seca en materia electoral (día de las elecciones, el anterior 
o el posterior), cada Municipalidad tiene a su disposición la facultad genérica regulada en el articulo 
26 de la Ley No.9047 y regular lo pertinente si decidiera aplicar ley seca con motivo de las 
elecciones, siempre dentro de las condiciones que esa norma establece.  Valga resaltar que es 
competencia del Concejo Municipal pronunciarse si existe interés por aplicar la disposición y que en 
caso de que no hubiera pronunciamiento, simplemente no existiría prohibición para el expendio de 
licores durante los días electorales referidos. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Miguel 
Alfaro, Luis Zumbado:  PRIMERO:  Agradecer la información.  SEGUNDO: Ratificar los acuerdos 
anteriores sobre este tema. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio 175, DEAE-015-2014-SETENA de la Geógrafa Nuria Chavarría, 
Jefa, Depto. Evaluación Ambiental Estratégica, Secretaria Técnica Nacional Ambiental, Ministerio de 
Ambiente y Energía, fax 2253-7159.  De acuerdo a la resolución de las 15 horas y 00 minutos del 02 
de setiembre del 2013 la Comisión Plenaria resuelve, bajo Resolución N° 2205-2013-SETENA en 
su Por Tanto PRIMERO, no otorgar la Viabilidad (Licencia) Ambiental a los estudios presentados 
para la Introducción de la Variable Ambiental en el Plan Regulador del Cantón de Belén (EAE-08-
2008-SETENA) Y solicitar información complementaria que sea ingresada a la SETENA en forma de 
un ANEXO y que se detallo en el CONSIDERANDO DECIMO de esta Resolución.  Así mismo, en la 
misma Resolución pero en el Por Tanto SEGUNDO, dicta que la información Complementaria en 
forma de ANEXO deberá entregarse a la SETENA dentro del plazo de 2 (dos) meses a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución. 
 

No se ha interpuesto ningún recurso en contra de la misma. Dicha Resolución ha sido notificada al 
Concejo Municipal del Cantón de Belén el 03 de setiembre del 2013. Por lo tanto la fecha de 
vencimiento para la entrega del ANEXO quedo fija para el día 04 de noviembre del 2013.  EI 04 de 
noviembre del 2013 ingresa a la SETENA oficio Pres-09-2013 de misma fecha firmado par la 
Presidenta Municipal de Belén y Coordinadora General de la Comisión de Actualización y 
Seguimiento del Plan Regulador (CSPR) de la Oficina del Plan Regulador, la Lic. Maria Lorena 
Vargas Viquez, quien presenta la entrega del ANEXO solicitado en la Resolución N°2205-2013-
SETENA del 02 de setiembre del 2013. Dicho Anexo consta de los siguientes documentos: 
 

-Anexo al Informe de EAE del Plan Regulador del cantón de Belén (2013)-10/29/2013 
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-Análisis de Alcance Ambiental - Astorga et al. (2013) 27/10/2013. 
-Reglamento de Zonificación Ambiental y Desarrollo Sostenible del Cantón de Belén - 
Octubre-2013. 
-Atlas de Mapas - Astorga et al. (2013) 26/10/2013. Tamaño del Volumen = 90x60 – Tamaño de los 
mapas = 30x22 (F: 1699> 1750) 
-Además ingreso "DVD" con información digital. 
 
EI documento lIega a la SETENA sin presentar un Acuerdo tomado y ratificado por el Concejo 
Municipal de Belén en donde se acuerda remitir el mismo y donde autoriza que la Sra. Vargas 
Viquez presente el mismo.  EI día 8 de noviembre del 2014 ingresa oficio de parte del Concejo 
Municipal (Ver documento adjunto) en donde denuncian que el Anexo fue enviado sin que mediara 
un acuerdo del Concejo que estuviera ratificado.  Delante la duda que se tiene en el caso de la 
legitimaci6n y admisibilidad del ANEXO ingresado a la SETENA el 04 de Noviembre del 2014, este 
departamento ha convenido hacer la consulta al Departamento Legal de la SETENA, misma que fue 
tramitada mediante oficio DEAE-013-2014-SETENA.  Por lo tanto, hasta que se reciba una 
respuesta a esta consulta, la evaluación del Anexo al Estudio de la Introducción de la Variable 
Ambiental al Plan Regulador del Cantón de Belén, EAE-08-2008-SETENA estará suspendido de 
acuerdo al articulo 7.6.2. del Decreto 32967-Minae. 
 
Agradezco su comprensión y me despido 
 
Asume la Regidora María Cecilia Salas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el acuerdo tomado e incorporar al expediente  
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio EAP-HPOLV-003-01-2014 de Hazel Alfaro, Coordinadora en 
Costa Rica.  La Embajada de Activistas por La Paz en coordinación con la Casa de Justicia 
Alternativa del Colegio de Abogados, le invita el jueves 23 de enero de 2014, al Foro denominado 
“Educando para no Olvidar”, esta actividad se realizara en el Auditorio Pablo Casafont del Colegio 
de Abogados, de 9:00 am a 11 am.  Nosotros tenemos como fundamento la defensa de los 
derechos de libertad de pensamiento, de opinión y de asociación, bajo la protección y orden de las 
leyes de los Estados Unidos de América y el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, con la finalidad 
de promover la paz a nivel mundial trabajando de manera integral para el fortalecimiento de los 
principios universales de tolerancia, solidaridad, cooperación, prevención y solución pacifica de 
conflictos, fomentando el entendimiento entre personas, pueblos y naciones en el marco del dialogo 
pacifico y el respeto de los Derechos Humanos. 
 
Este evento tiene como objetivo privilegiar el desarrollo del ser humano, para integrar los 
mecanismos, a través de la Educación, como instrumento fundamental para establecer el respeto y 
la aplicación de principios universales inherentes a su esencia, ofreciendo parámetros de aplicación 
sencilla logrando así el mejoramiento personal, una convivencia pacifica y un entendimiento 
armónico en la familia humana y la adaptación en búsqueda de valores para afianzar la meta de 
cada ser humano que es la Paz.  Por lo anterior deseamos compartir con ustedes estas iniciativas 
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que ayuden a educar a cada uno de nuestros niños, amigos y familiares y personas conocidas a 
impedir que esto no vuelva a repetirse en la historia del ser humano.  Esperamos contar con su 
valiosa participación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer la invitación.  SEGUNDO:  Instruir a la 
Secretaría para que confirme la asistencia.  TERCERO:  Trasladar a la Alcaldía y a la 
Administración para que valoren la posibilidad de participar. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio LAA-010-2014, 197 de Bach. María Chaves, Jefe de Sección 
de Aguas, Laboratorio de Análisis Ambiental, Universidad Nacional, dirigido al Ing. Horacio 
Alvarado, Alcalde.  Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle entrega del 
siguiente reporte: 
 

� AG-010-2014 
� Se presenta una potabilidad microbiológica del 92%, con respecto a Coliformes Fecales y 

Totales, pues las muestras 14, 35 y 36 presentan crecimiento.  Los tres casos son 
nacientes. 

� Las muestras 04, 07, 09, 12, 15, 16, 17, 28 y 29 presentan un valor de concentración de 
cloro residual fuera del rango recomendado que va desde 0,3 – 0,6 mg/l, según el decreto 
32327-S, sin embargo a pesar de que algunos de estos valores se encuentran por debajo 
de 0,3 mg/l, no se presenta crecimiento de Coliformes fecales ni Totales para estas 
muestras. 

� Las  muestras 25 y 26 correspondientes al sistema del Pozo Parque Residencial Cariari y al 
tanque del mismo pozo presentan un valor de conductividad (622 y 634 µS/cm) por encima 
del valor recomendado en el decreto 32327-S. 

 
Las muestras 25 y 26 presentan un valor de cloruro (68 y 70 mg/l por encima del valor recomendado 
en el decreto 32327-S. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Trasladar a la Comisión de Ambiente para su 
análisis y recomendación a este Gobierno local.  SEGUNDO:  Entregar copias a quien lo solicite.  
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio C-10-2014, 244 de Laura Araya, Procuradora, Área Derecho 
Publico, Procuraduría General de la Republica, fax 2233-7010.  Con la aprobación de la señora 
Procuradora General de la Republica, me refiero al oficio numero 7404/2012 fechado 21 de 
noviembre del 2012, mediante el cual, nos pone en conocimiento el acuerdo tomado en Sesión 
Ordinaria No.74-2012 celebrada el veinte de noviembre del año dos mil doce, articulo cuarto, en el 
que se concierta solicitar criterio respecto de los Comités Cantonales de Deportes y Recreación (en 
adelante Comité).  Específicamente se peticiona dilucidar lo siguiente: 
 
“1.-  Que si bien se ha aceptado que los Comités Cantonales de Deportes pueden realizar los actos 
y contratos relacionados con la construcción y administración de instalaciones deportivas propias o 
dadas en administración, así como suscribir convenios para la inversión de los fondos que 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

administra, ¿Sería posible interpretar y/o reglamentar a nivel interno que en el caso de aquellos 
bienes municipales que no se hayan dado formalmente en administración, el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación debe someterse previamente al conocimiento y autorización del Concejo 
Municipal para la firma de convenios donde se disponga de los mismos?. 
2.-   Mediante Dictamen C-352-2006 de la Procuraduría General de la Republica se estableció que 
la determinación de las competencias del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, se sujeta a lo 
dispuesto en el Reglamento que al efecto haya emitido el Concejo Municipal, se consulta si este 
dictamen ha sido reconsiderado o modificado y en consecuencia ¿si es posible interpretar al día de 
hoy que el Concejo Municipal mediante reglamento determine los alcances de la personería 
instrumental del Comité Cantonal de Deportes y Recreación?. 
3.-  En el caso de que la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes suscriba convenios o 
contratos relacionados con los bienes que administra, ¿que responsabilidades podrían 
desprenderse en caso de que no se observen los procedimientos requeridos para autorizar ese tipo 
de actos y cuales serian los mecanismos de control que se aplicarían para ejercer ese control?. 
 
I.-  SOBRE LOS ANTECEDENTES.  Cabe mencionar que, conjuntamente con el oficio mediante el 
cual se solicita criterio, se adjunto el pronunciamiento del Lic. Luis Antonio Alvarez Chaves, el que, 
referente al tema de interés, concluyo lo siguiente: 
 
“1. Que los Comités Cantonales de Deportes, son órganos que se encuentran regulados en el 
Artículo 164 del Código Municipal a los cuales se les ha dotado de personalidad jurídica 
instrumental. 
 
2. Que entre el Concejo Municipal y el CCDRB, existe una relación jurídica, en la que si bien es 
cierto, el Comité  posee una personalidad jurídica instrumental  que le permite desarrollar proyectos 
y contratar con su presupuesto, esta no la desliga del ente municipal, en tanto la instrumentalidad, 
le es otorgada para ejecutar un presupuesto producto de los ingresos municipales del Ayuntamiento 
al que se encuentra adscrito.  
 
3. Que si viene es cierto las competencias del Comité, en el tema de administración de inmuebles 
destinados al deporte y la recreación, son establecidas por el mismo Código Municipal, este cuerpo 
de normas no establece cuál es el límite de esas competencias y si es posible o necesaria la 
intervención del Concejo Municipal en tales actividades de administración. 
 
4. Que de acuerdo a Dictamen C-272-2004 de la Procuraduría General de la República, si  bien se 
ha aceptado que los Comités Cantonales de Deportes pueden realizar los actos y contratos 
relacionados con la construcción y administración de instalaciones deportivas propias o dadas en 
administración, lo debe someterse previamente al conocimiento y autorización del Concejo 
Municipal.  
 
5. Que finalmente de acuerdo al Dictamen C-352-2006 de la Procuraduría, la determinación de las 
competencias y los alcances de la personería del CCDR se sujeta a lo dispuesto en el Reglamento 
que al respecto haya emitido el Concejo Municipal. 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
6. Que en el caso del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén de acuerdo al Artículo 
11 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén la Junta Directiva tiene la posibilidad de celebrar convenios y contratos en el 
ejercicio de sus competencias. 
 
7. Que si viene es cierto, existen varios pronunciamientos de la Procuraduría General de la 
República, mediante los que se pretende aclarar las competencias del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación, los mismos son omisos con respecto a la intervención que debe tener el 
Concejo Municipal como órgano supremo del Gobierno Local, en la actuación de este órgano, por 
lo que sería posible y recomendable llevar a cabo la consulta específica sobre este tema ante la 
Procuraduría General de la República” 
 
II. SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA Y FUNCIONES DE LOS COMITES CANTONALES DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN.  Siendo que lo cuestionado refiere la factibilidad jurídica del Comité 
para disponer de bienes inmuebles municipales, respecto de los cuales no detentan facultad alguna 
de administración, conviene, como punto de partida, analizar las características y  naturaleza 
jurídica de este.  Tocante a tal temática la jurisprudencia administrativa, ha sostenido:   “…Los 
Comités Cantonales de Deportes y Recreación son órganos adscritos a la municipalidad respectiva; 
los cuales gozan de personalidad jurídica instrumental y están integrados por cinco miembros 
residentes en el Cantón (artículos 164 y 165 del Código Municipal). Sobre la naturaleza jurídica de 
estos Comités, esta Procuraduría General ha señalado lo siguiente:  “… Los comités cantonales de 
deportes y recreación son regulados por el Código Municipal en sus artículos 164 a 172. Dispone el 
primero de dichos artículos:  
 
"En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la 
municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y 
mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, 
habrá Comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo".  Dicho 
numeral fue objeto de interpretación por esta Procuraduría, mediante dictamen N° C-174-2001 de 
19 de junio de 2001, reiterado en diversas oportunidades (así, dictamen No. C-352 de 31 de agosto 
del 2006, C-303-2005 de 22 de agosto de 2005 y más recientemente C-268-2008 de 30 de julio, 
2008).  De conformidad con lo allí señalado, el comité cantonal de deportes y recreación es un 
órgano colegiado de la respectiva municipalidad y no una persona jurídica independiente de esta. 
Su naturaleza de órgano se muestra en el hecho de que sólo le ha sido atribuida una personalidad 
limitada, por una parte, y en el concepto de adscripción. En el presente caso, resulta evidente que 
el término adscrito significa pertenencia: el comité es un órgano colegiado que se integra dentro de 
la estructura de la Municipalidad.  
 
El carácter limitado de la personalidad instrumental y, por ende, la circunstancia de que en el fondo 
se trate de un órgano y no de una persona jurídica independiente determina la estrecha relación 
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entre el comité y el Concejo Municipal…”  1  De  lo recién expuesto se sigue sin mayor dificultad que 
los Comités que nos ocupan son órganos pluripersonales que forman parte de la estructura Municipal 
a la que se encuentran adscritos, ya que, si bien es cierto, gozan de personalidad jurídica 
instrumental, tal condición no tiene la fuerza de otorgarles la  categoría de persona jurídica.      

 
III.- SOBRE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.  Tomando en consideración lo cuestionado en la 
especie – disposición de bienes inmuebles propiedad municipal por parte del Comité--, deviene 
imperioso, establecer que la conducta a desplegar por la Administración Pública, únicamente, será 
válida y eficaz, si encuentra sustento en una norma que la habilite.  En esta línea ha decantado la 
jurisprudencia administrativa, al indicar:  “…El artículo 11 de la Constitución Política y el artículo 11 
de la Ley General de la Administración Pública, regulan el principio de Legalidad el cual señala que 
la actuación de la Administración está sujeta a la existencia de una norma jurídica previa que le 
autorice su accionar. Señalan las normas en comentario en lo que interesan, lo siguiente:  
 
Artículo 11.- “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a 
cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en 
ella…”  
 
Artículo 11.- 1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá 
realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según 
la escala jerárquica de sus fuentes. 2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por 
norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa.”  
 
Sobre este tema, la  jurisprudencia judicial ha señalado lo siguiente:  “…Encontramos en los 
artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de Administración Pública, que la 
Administración se encuentra sometida al ordenamiento jurídico y que sus funcionarios solamente 
pueden desplegar, como manifestación de la voluntad de la administración, aquellos actos que 
expresamente les están autorizados. El numeral 11 de la Constitución Política, en su párrafo 
primero, reza: “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a 
cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. 
(...)” y por su parte, en artículo 11 de la LGAP, dispone que “la Administración Pública actuará 
sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios 
públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes; entonces, 
“todo acto o comportamiento de la Administración que incida sobre los derechos del particular debe 
estar autorizado por el ordenamiento jurídico" (Ortíz Ortíz). Agrega el jurista además: "también 
constituye una garantía de la eficiencia administrativa pues crea un orden de conducta 
indispensable para que la acción pública realice los fines que persigue, que permite asegurar un 
mínimo de oportunidad y conveniencia a su gestión". La sujeción de la actuación administrativa al 
Ordenamiento Jurídico significa que la norma se erige en el fundamento previo y necesario de su 
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actividad, y en su fenómeno reflejo, la seguridad jurídica del administrado. De consiguiente, 
cualquier actuación de la Administración discordante con el bloque De legalidad, constituye una 
infracción del Ordenamiento Jurídico. Desde esta perspectiva, toda autoridad o institución pública lo 
es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre habilitada para hacerlo por el mismo 
ordenamiento, y normalmente a texto expreso. (Resolución Nº 002 - 2013-II SECCIÓN SEGUNDA 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO , a las nueve horas del treinta de enero del 
dos mil trece.)  
 
Bajo esta misma línea de pensamiento, este Órgano Asesor en su jurisprudencia administrativa 
señaló lo siguiente:  “Como usted bien sabe, la Administración Pública se rige en su accionar por el 
principio de legalidad. Con base en él, los entes y los órganos públicos sólo pueden realizar los 
actos que están previamente autorizados por el ordenamiento jurídico (todo lo que no está permitido 
está prohibido). En efecto, señala el artículo 11 LGAP, que la Administración Pública debe actuar 
sometida al ordenamiento jurídico y sólo puede realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios 
públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes.  Por su parte, 
la Sala Constitucional, en el voto N° 440- 98, ha sostenido la tesis de que, en el Estado de Derecho, 
el principio de legalidad postula una forma especial de vinculación de las autoridades e instituciones 
públicas al ordenamiento jurídico. Desde esta perspectiva, "…toda autoridad o institución pública lo 
es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre apoderada para hacerlo por el 
mismo ordenamiento, y normalmente a texto expreso –para las autoridades e instituciones públicas 
sólo está permitido lo que este constitucional y legalmente autorizado en forma expresa, y todo lo 
que no esté autorizado les está vedado-; así como sus dos corolarios más importantes, todavía 
dentro de un orden general; el principio de regulación mínima, que tiene especiales exigencias en 
materia procesal, y el de reserva de ley, que en este campo es casi absoluto." 
 
En otra importante resolución, la N ° 897-98, el Tribunal Constitucional estableció lo siguiente:  "Este 
principio significa que los actos y comportamientos de la Administración deben estar regulados por 
norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, 
preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídicos – reglamentos 
ejecutivos y autónomos especialmente; o sea, en última instancia, a lo que se conoce como el 
‘principio de juridicidad de la Administración’. En este sentido es claro que, frente a un acto ilícito o 
inválido, la Administración tiene, no solo el deber sino la obligación, de hacer lo que esté a su 
alcance para enderezar la situación." (Opinión Jurídica OJ-164-2003 del 4 de setiembre del 2003).  
De lo anteriormente señalado, es claro que de conformidad con el principio de legalidad, la 
administración pública puede actuar solamente en la medida en que se encuentre autorizada para 
hacerlo por el ordenamiento jurídico…” 2  

 

IV.- SOBRE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD QUE NO HAN SIDO 
DADOS EN ADMINISTRACIÓN AL COMITÉ Y LA VIGENCIA DEL DICTAMEN C-352-2006 DEL 31 
DE AGOSTO DEL 2006.  Se cuestiona, primariamente, la vigencia del criterio número C-352-2006 
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del 31 de agosto de 2006, vertido por esta institución. De allí que, se impone señalar que una vez 
realizado el análisis de rigor, se determinó que tal conducta no ha acaecido y por ende, el dictamen 
dicho se encuentra vigente y lo en este establecido incólume.  Clarificado lo anterior, resulta 
procedente referirse a  la viabilidad legal  que ostenta el Comité para disponer de bienes que no le 
pertenecen, ni le han sido dados en administración.  Con tal finalidad debemos remitirnos a lo 
dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, el cual, a la letra reza: 
 
“En cada cantón, existirá un comité cantonal de deportes y recreación, adscrito a la municipalidad 
respectiva;  gozará de personalidad jurídica instrumental para desarrollar planes, proyectos y 
programas deportivos y recreativos cantonales, así como para construir, administrar y mantener las 
instalaciones deportivas de su propiedad o las otorgadas en administración.  Asimismo, habrá 
comités comunales de deportes y recreación, adscritos al respectivo comité cantonal.”  (El énfasis 
nos pertenece).  Haciendo eco en el canon supra señalado, el ordinal segundo del Reglamento para 
el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en lo conducente, 
determina:  “El Comité Cantonal es el órgano adscrito a la Municipalidad, el cual, goza de 
personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas 
de su propiedad u otorgadas en administración…” 

 
De las normas transcritas se sigue sin mayor dificultad que los Comités en análisis únicamente 
pueden construir, mantener y administrar las instalaciones deportivas, que les sean propias o dadas 
en administración por el ente territorial. Empero, no se desprende autorización normativa alguna 
para disponer de aquellos que no cumplan con los requerimientos establecidos en las normas 
supra citadas.  En esta línea ha decantado la jurisprudencia administrativa al señalar:  “…Sobre el 
particular, debemos indicar que, tal y como apuntamos en el apartado anterior, los Comités 
cantonales de deportes y recreación, en virtud de la personalidad jurídica instrumental conferida por 
el legislador, están facultados para realizar, de manera independiente a la municipalidad a la que 
pertenecen, todos aquellos actos y/o contratos que requieran para el cumplimiento de sus fines, 
pero limitados al ámbito competencial de dicha personalidad, a saber, la construcción, 
administración y mantenimiento de las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en 
administración. 
 
Así, para poder determinar si un Comité cantonal de deportes y recreación está facultado para 
disponer, por ejemplo de la administración y mantenimiento de una instalación deportiva, lo primero 
que debe determinarse es si tal instalación es de su propiedad o le ha sido otorgada en 
administración…” 3  En idéntico sentido, de manera más reciente se sostuvo:  “…No obstante, dado 
que por disposición expresa del legislador los citados Comités ostentan personalidad jurídica 
instrumental, están facultados para realizar, con independencia de la municipalidad a la que 
pertenecen, todos aquellos actos y/o contratos que requieran para el cumplimiento de sus fines, 
pero limitados al ámbito competencial de dicha personalidad, a saber, la construcción, 
administración y mantenimiento de las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en 
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administración. (Lo resaltado en negrilla no es del texto original) (Véase Dictamen No. C-352-, de 31 
de agosto del 2006)  
 
Del texto trascrito, y los artículos  164, 169, 170 y 172 del Código en referencia, se desprende 
claramente, que los comités cantonales de deportes son órganos que se encuentran adscritos  a las 
municipalidades, es decir pertenecen a su organización administrativa; y que no obstante ostentar 
su propia personalidad instrumental, tienen limitada su competencia para construir, administrar y 
mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Es decir, 
fuera de esa esfera competencial, en todo lo demás se encontrarían, bajo la dirección y control del 
ente corporativo correspondiente. Por ello, el citado numeral 169 establece categóricamente que “El 
Comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá 
considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los comités comunales y la 
administración de las instalaciones deportivas municipales…” 4 

 
De las citas realizadas, deviene palmario que los Comités en análisis tienen la competencia limitada 
a la construcción, administración y mantenimiento de las instalaciones deportivas de su propiedad o 
las otorgadas en administración.  Por lo que, el cuerpo colegiado dicho se encuentra absolutamente 
impedido, so pena de quebrantar el principio de legalidad, para realizar cualquier actividad que no 
se relacione directamente con las instalaciones deportivas que cumplan con las condiciones supra 
comentadas. Es decir, no tiene la posibilidad jurídica de realizar ninguna conducta respecto de los 
bienes que nos les hayan sido otorgados en administración. 

 
V.- SOBRE LA RESPONSABILIDADES QUE PERMEAN A LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA DEL COMITÉ POR LA AUTORIZACIÓN DE ACTOS Y/O CONVENIOS 
CONTRARIANDO, PRESUNTAMENTE, LOS PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS PARA TAL 
EFECTO.  Atendiendo al tópico sometido a conocimiento de este órgano técnico asesor –
responsabilidad de la Cámara del Comité-, deviene imperioso, establecer que, si bien es cierto, el 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén, en sus cardinales 27 y 28 define las faltas que conllevarían remover los miembros del 
cuerpo colegiado, así como el procedimiento a seguir para tal efecto, lo es también que, estas se 
dictaron para determinar la eventual falta de sus miembros individualmente, ya sean estas de mera 
constatación o sustanciales. 
 
Empero, en la especie, se cuestiona la responsabilidad de la Cámara en pleno, o cuando menos de 
la mayoría de sus miembros, lo que comporta asumir que, tal y como lo indican dichos numerales, el 
procedimiento a seguir, para determinar el eventual incumplimiento, es el ordinario, establecido en 
los numerales 208 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública.  Sin embargo, en 
cuanto al sujeto competente para iniciar, tramitar y concluir el estudio del posible yerro, se impone 
señalar que será el Consejo Municipal del Gobierno Local del Belén, el que deberá realizar el 
procedimiento supra señalado, ya que, por principio elemental de lógica se encuentra impedida, de 
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 Procuraduría General de la República dictamen número C-047-2008 del 15 de febrero de 2008. 
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pleno derecho, la Junta Directiva que nos ocupa, para establecer procedimentalmente  la falencia 
que se le intenta endilgar. 

 
Aunado a lo anterior, resulta imperioso determinar que la eventual responsabilidad por la toma de 
acuerdos, recae de forma exclusiva y excluyente en los miembros que mostraron conformidad con 
la conducta reprochada, resultando exentos de tal exigencia aquellos que emitieron voto disidente.  
En esta línea ha decantado la jurisprudencia administrativa al apuntar:  “…Justamente en razón de 
que el acto que genera efectos jurídicos y eventuales responsabilidades es el acuerdo adoptado en 
firme por el órgano colegiado, es que el propio ordenamiento jurídico se ha ocupado de prever la 
posibilidad para sus miembros de hacer constar su voto disidente, en caso de no compartir los 
términos de la decisión adoptada, para efectos de quedar eximido de una eventual responsabilidad 
que se pueda derivar de la decisión tomada por mayoría.  

 
En este punto, resulta ilustrativo traer a colación las consideraciones vertidas en nuestra opinión 
jurídica N°  OJ-094-99 del 20 de agosto de 1999, que en lo conducente explica:  “Por su parte en la 
opinión jurídica OJ-030- 98 del 30 de marzo de 1998, en relación las responsabilidades que se da 
en los órganos colegiados, expresamos que debe tomarse en cuenta que la voluntad del órgano se 
forma con la intervención de las voluntades de los miembros de éste. Así, "A diferencia de los 
unipersonales cuyo titular es una sola persona- los colegiados son aquellos que están integrados 
por varias personas físicas, que pueden ser miembros: por sí -por designación o elección-, por ser 
titulares de otros órganos o en representación de una persona jurídica. Los actos, al ser actos de un 
solo órgano, no son actos complejos, sino actos simples. En la formación de la voluntad intervienen 
efectivamente, las voluntades de las distintas personas que son sus miembros, pero estas 
voluntades, a través del correspondiente procedimiento, formarán el acto del órgano. (González 
Pérez, Jesús, Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo, Editorial Civitas S.A., Madrid, 
pág. 139)".  
 
Eso sí, a pesar de que el acuerdo que adopte el órgano colegiado se atribuye al órgano y no a los 
integrantes de éste en forma individual, es lo cierto que para determinar la responsabilidad de los 
integrantes de este tipo de órganos se debe tomar en cuenta su participación en el acto que genera 
la responsabilidad. El artículo 57.1 de la Ley General de la Administración Pública regula el 
supuesto en el cual el integrante del órgano colegiado puede eximirse de responsabilidad dictado 
por el órgano. Dispone el citado numeral:  

 
"1. Los miembros del órgano colegiado podrán hacer constar en el acta su voto contrario al acuerdo 
adoptado y los motivos que lo justifiquen, quedando en tal caso exentos de las responsabilidades 
que, en su caso, pudieren derivarse de los acuerdos."  De esta forma, no es posible imputarle 
responsabilidad por un acuerdo del órgano colegiado a un miembro de éste que haya hecho constar 
su voto disidente.” (énfasis agregado) ” 5  

 

                                                 
5 Procuraduría General de la República, Opinión Jurídica OJ-072-2006 del 30 de mayo del 2006.       
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VI.- CONCLUSIONES 
 

A.- Los Comités Cantonales de Deportes y Recreación son órganos pluripersonales que forman 
parte de la estructura Municipal a la que se encuentran adscritos, ya que, si bien es cierto, gozan de 
personalidad jurídica instrumentales, tal condición no tiene la fuerza de otorgarles la  categoría de 
persona jurídica.   
 
B.- La conducta a desplegar por la Administración, únicamente, será válida y eficaz, si encuentra 
sustento en una norma que la habilite.  
 
C.- La competencia es la posibilidad que ostentan los órganos y entes públicos para desplegar los 
poderes y deberes que les han sido atribuidos por el ordenamiento jurídico. Otorgándose esta 
mediante ley y, una vez concedida, su titular debe ejercerla de forma exclusiva y excluyente –salvo 
delegación-. Quedando vedado a los cuerpos colegiados delegar las competencias que les son 
propias.   
 
D.- El criterio número C-352-2006 del 31 de agosto de 2006, vertido por esta Procuraduría, se 
encuentra vigente y lo en este establecido incólume.  
 
E.- Los Comités Cantonales de Deportes y Recreación únicamente pueden construir, mantener y 
administrar las instalaciones deportivas, que les sean propias o dadas en administración por el ente 
territorial. Empero, no se desprende autorización normativa alguna para disponer de aquellos que 
no cumplan con los requerimientos establecidos en las normas supra citadas.  Por lo que, el cuerpo 
colegiado dicho se encuentra impedido, so pena de quebrantar el principio de legalidad, para 
realizar cualquier actividad que no se relacione directamente con las instalaciones deportivas que 
cumplan con las condiciones supra comentadas. Es decir, no tiene la posibilidad jurídica de realizar 
ninguna conducta respecto de los bienes que nos les hayan sido otorgados en administración o 
formen parte  de su patrimonio. 
 
F.- La eventual responsabilidad de la Junta Directiva del Comité, en lo tocante a los convenios, 
debe dilucidarse por el Consejo Municipal de la Municipalidad de Belén mediante la apertura del 
procedimiento ordinario que refieren los numerales 208 y siguientes de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
G.- La eventual responsabilidad por la toma de acuerdos, recae de forma exclusiva y excluyente en 
los miembros que mostraron conformidad con la conducta reprochada, resultando exentos de tal 
exigencia aquellos que emitieron voto disidente. 
 
De esta forma se evacua la gestión sometida a conocimiento de este órgano consultivo. Sin otro 
particular, con toda consideración,  
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El Regidor Propietario Miguel Alfaro, determina que el Comité de Deportes pedirá la ayuda de la 
parte jurídica, aunque es claro que el Comité de Deportes puede realizar los Convenios. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, pronuncia que al ser la entidad consultante, estamos obligados a 
implementarlo. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES María Lorena Vargas, 
Desiderio Solano, Rosemile Ramsbottom, Miguel Alfaro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Luis Zumbado:  PRIMERO:  Trasladar al CCDRB para que sea tomado en cuenta.  SEGUNDO:  
Incorporar al expediente.  TERCERO:  Recordar que todo pronunciamiento de la Procuraduría 
General de la Republica es vinculante y de acatamiento obligatorio.  CUARTO:  Trasladar al Asesor 
Legal para que brinde sus recomendaciones. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio 345, DE-053-2013 de Msc. Kenneth Carpio, Director Ejecutivo, 
Consejo Nacional de la Persona Joven, fax 2257-0648.  Con ocasión de comunicarles que de 
conformidad con el Articulo 26 de la Ley General de la Persona Joven le corresponde a la institución 
transferir a los Comités Cantorales de la Persona Joven, el 22.5% del presupuesto institucional.  Al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de su Cantón, le corresponde la suma ordinaria de 
¢2.952.918.46 y extraordinaria de ¢833.213.10 para un presupuesto total de ¢3.786.182.56 en el 
presente año.  En atención a esta disposición y a otras directrices pertinentes, le recomendamos 
tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
1-  Según la Ley General de la Persona Joven, cada comité tiene una vigencia de un año, por lo que 
es importante tener claro que para acceder a estos recursos el comité debe estar legalmente 
constituido. 
2-  El Consejo de la Persona Joven girara los recursos a la Municipalidad del Cantón con destino 
especifico al desarrollo de proyectos del Comité Cantonal de la Persona Joven, respectivo.  Para lo 
anterior, cada comité deberá entregar a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, 
según articulo 26 de la Ley citada, un proyecto debidamente aprobado por el Comité en el primer 
trimestre del año, esto es al 31 de marzo de 2013 como fecha limite.  Es importante considerar que 
al ser el Comité una instancia Municipal este proyecto deberán a su vez ser aprobado por el 
Concejo Municipal para poder efectuar el giro respectivo. 
3-  Para que el Consejo de la Persona Joven gire el recurso se debe observar el Articulo 12 de la 
Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos; es decir, los recursos deben de haberse 
presupuestado en el municipio y contar con la respectiva aprobación de la Contraloría General de la 
Republica. 
4-  El Consejo de la Persona Joven autorizara la transferencia del recurso una vez que se cumplan 
las siguientes condiciones: 
 
a.  Que el comite este legalmente constituido. 
b-  Que el proyecto este aprobado por el Comité, el Concejo Municipal y la Junta Directiva del CPJ. 
c.  Que la Municipalidad envié una nota al CPJ con el numero de oficio de aprobación del 
presupuesto por parte de la Contraloría y el monto que se aprobó 
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Hago propicio el momento para ofrecerle al Cantón de Belén las muestras de mi alta estima y 
especial consideración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Ratificar el acuerdo sobre la vigencia del Comité 
de la Persona Joven de Belén, Artículo 30 del Acta 64-2013.  SEGUNDO:  Ratificar el acuerdo 
sobre el presupuesto y comunicar la aprobación del presupuesto por la Contraloría General de la 
Republica.  TERCERO:  Comunicar al Comité Cantonal de la Persona Joven. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el Oficio 246, 0051-2014 DI de Licda. Silvia Navarro, Directora de 
Despacho, Ministerio de Seguridad Publica y Ministerio de Gobernación y Policía, dirigido al 
Comisario D. Juan José Andrade, Director General, Dirección General de la Fuerza Publica, fax 
2226-0726.  Le remite copia del oficio 7529/2013 mediante el cual la señora Ana Patricia Murillo, 
Secretaria del Concejo Municipal de Belén, notifica acuerdo tomado en la sesión ordinaria No.75-
2013, celebrada el pasado 17 de diciembre, relativo a la situación que se presenta con el negocio 
denominado Hard Rock Café, ubicado en esa comunidad.  Lo anterior, con instrucciones del señor 
Ministro, para su atención dentro de nuestras competencias y respuesta al Concejo Municipal de 
Belén, como en derecho corresponda.  La ocasión es propicia para renovarle las muestras de 
consideración y estima. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Incorporar al expediente. 
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce Oficio del Instituto Centroamericano de Administración Publica. 
 
Programas de Formación Académica a nivel de postgrado del Instituto Centroamericano de  
Administración Pública, ICAP  
MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA  
 

Propósito del Programa  

 

El programa de Maestría en Gestión Pública, comprende el estudio del ámbito de acción e 
interacción de los Estados en el marco de las actividades sustantivas de las administraciones 
públicas, los procesos de toma de decisión, involucrando el análisis del impacto y el valor agregado 
de estas en la sociedad. Como punto de partida, subordina la necesidad de una nueva cultura 
democrática en la gestión pública, al mejoramiento de la calidad de los servicios y a la sensibilidad 
del servidor público, para atender de manera eficaz y eficiente las demandas de la población.  El 
propósito general de este programa, se dirige a la formación de profesionales que sobrepase el 
ámbito de la administración tradicional, esto quiere decir, que el programa se dirigirá a formar 
gerentes, que en el ámbito de estudio se traducen como gestores públicos. El conocimiento teórico, 
metodológico, instrumental y práctico que se pretende inculcar en los estudiantes de este programa, 
buscará desarrollar habilidades y capacidades que le permitan gerenciar estratégicamente los 
diferentes procesos y actividades que corresponda ejecutar en el marco de ambientes altamente 
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competitivos y constituirse en agente transformacional en el ámbito de la administración y 
organización de que se trate.  

 

Objetivos del Programa  
 
Objetivo General.  Formar profesionales con visión gerencial, conocimientos, actitudes, 
herramientas y habilidades tanto técnicas como prácticas, que les permitan liderar procesos para 
mejorar sus entornos organizacionales, orientados al uso eficiente de los recursos y eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos, en cualquier tipo de organización.  
 
Objetivos específicos  

� Promover la profesionalización de los funcionarios públicos.  

� Comprender la visión de la nueva gestión pública y su relación con la gerencia pública, a 
partir de los nuevos enfoques de la administración pública de la región.  

� Adquirir conocimientos, desarrollar actitudes y habilidades en torno a la gestión y gerencia 
de los recursos organizacionales para liderar procesos de mejora, reforma y modernización 
institucional.  

� Identificar los principales aspectos relacionados con el modelo de función pública directiva 
en la actualidad, para el fortalecimiento de la gestión institucional.  

 
� Impulsar la transformación de las capacidades del funcionario público en un gestor público.  
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Metodología del programa.  El programa, se fundamenta en una metodología de carácter 
semipresencial, que combina sesiones presenciales con sesiones virtuales, lo cual implica un alto 
nivel de exigencia para los participantes, así como de atención por parte de los docentes del ICAP.  

 

Título que se otorga.  Magister Scientiae en Gestión Pública  
 
Requisitos de admisión (remitidos en forma digital).  Las maestrías impartidas en el ICAP son del 
tipo académicas, razón por la cual pueden postularse estudiantes tanto con grado de bachiller como 
con licenciatura, en casos especiales pueden admitirse estudiantes con grado de bachillerato 
profesional.  Dentro de los requisitos para ingreso al programa, se solicita al aspirante entregar:  

� Solicitud de admisión  
� Dos fotografías tamaño pasaporte  
� Copia del título profesional (presentar original)  
� Currículum vitae  
� Certificación de notas de grado o licenciatura  
� Constancia de experiencia profesional (al menos 3 años de experiencia)  

 
Modalidad, duración y horario  

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cita que los acuerdos deben ir dirigidos al Alcalde, no a la 
Administración, porque le sorprendió el año pasado que habían funcionarios que asistían a 
capacitación sin su autorización, muchos decían que no podían realizar las labores porque estaban 
en capacitación. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que el Alcalde es quien autoriza quien 
asiste a las capacitaciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación y trasladar a la administración para su 
información y valoren la posibilidad de participar. 
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio 122 de Bernardo Rodríguez, Andrés Rodríguez, Coordinador, 
Grupo Ambiental Raíces Belén, raíces.belen@gmail.com.  Reciban un cordial saludo por parte de 
nuestra agrupación y nuestros mejores deseos para este año que recién inicia.  El grupo ambiental 
Raíces Belén es una iniciativa, comunitaria promovida por jóvenes vecinos y vecinas de Belén 
motivados a contribuir, en cooperación con otros actores de la comunidad, en el mejoramiento 
ambiental del Cantón.  Desde 2010 y con el respaldo de la Asociación de Desarrollo Integral de La 
Asunción, hemos llevado a cabo proyectos que buscan consolidar esta visión.  Por esto, de la 
manera mas respetuosa nos dirigimos a ustedes con la intención de que se nos facilite información 
detallada relativa a los planes, por parte de la administración, en relación a la finca “mamines”, 
ubicada en el distrito de La Asunción, así como las proyecciones con respecto a la misma. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar a la Alcaldía y a la Administración para que 
responda directamente al solicitante y una vez respondidas la inquietudes se envié copia de la 
respuesta al Concejo Municipal. 

 
A las 8:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Lic. María Lorena Vargas Víquez  
Secretaria Municipal      Presidenta Municipal 

 


